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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 5 de noviembre de 1940 por la que se amplía 

la Orden de 6 de septiembre de 1939 en el sentido 
de que por las Cajas generales de Ahorro se habilite 
la suma de 200.000.000 de pesetas para la concesión de 
préstamos agrícolas en las zonas. gravemente afectadas 
por la guerra — Páginas 7954 y 7955.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 16 de noviembre de 1940 por el que se rec
tifica el artículo primero del de 23 de febrero de 1940, 
en el sentido de que don Alfredo Arija Valenzuela era 
Capitán, en vez de Teniente, como figura en el mis
mo.—Página 7955.

DECRETOS de 16 de noviembre de 1940 sobre cese y nom
bramiento de Director general de Industria y Material 
dél Ministerio del Aire:—Página 7955.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el qué se au

toriza la subasta de las obras incluidas en la relación 
que se acompaña—Páginas 7955 a 7962.

p r e s id e n c ia  d e l  g o b ie r n o

Ordenes de 26 de octubre y 14 de noviembre de 1940 por 
las que se dispone la aprobación de las balanzas semi- 
automáticas que se indican—Páginas 7963 y 7964.

Orden de 12 de noviembre de 1940 por la que se dispone 
causen baja en el Cuerpo de Porteros Vie los Ministerios 
Civiles los individuos que se citan.—Página 7964.

Otra de 15 de noviembre de 1940 referente a restriccio
nes en el consumo del pan.—Páginas 7964 a 7967.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Mandos.—Orden de 4 de noviembre de 1940 por la que 

se confiere el mando del Establecimiento de Cría Ca
ballar y Remonta del Protectorado de Marruecos al 
Teniente Coronel de Caballería don Carlos Jaquotot 
Ramón.—Página 7967.

Destinos.—Orden de 13 de noviembre de 1940 por la que 
se destina, en comisión al Grupo de Tiradores de Ifni 
número 6. al Sargento provisional de Infantería don 
Francisco Espada Rosal.—Página 7967.

MINISTERIO DE MARINA
LICENCIAS DE USO DE ARMAS Y DE CAZA.—Orden 

de 12 de noviembre de 1940 por la que se reglamenta 
la expedición de licencias de uso de armas y de caza 
por las Autoridades de Marina.—Páginas 7967 a 7969.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden circular de 18 de noviembre de 1940 sobre pres

cripción extiritiva de determinados créditos contra el 
Estado, dictada en virtud de la autorización cóntenida . 
en el párrafo segundo del artículo octavo de la Ley 
de 9 de marzo de 1940.—Página 7969.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 16 de noviembre de 1940 por la que se autoriza 

al Ser vie io Nacional del Trigo para que convoque un 
Concurso de proyectos de almacenes de los tres tipos 
que se señalan.—Páginas 7969 y 7970.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 31 de octubre de 1940* rectificada por haberse 

padecido error de copia, dictando normas sobre el ré
gimen interno de los Institutos de Enseñanza Media.— 
Páginas 7970 a 7972.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 15 de noviembre de 1940 sobre aumento de 

salarios en las faenas del campo durante el presente 
año agrícola.—Página 7972.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. Subsecretaría.—Rela

ción de bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles durante el tercer trimestre de 1940.— 
Páginas 7972 y 7973.

HACIENDA.—Comisaría General del Desbloqueo.—Rela
ción provisional • número 25. de cuentas improtegibles. 
(Conclusión).—Páginas 7974 a 7983.

AGRICULTURA.—Servicio Nacional del Tria o— Convo
cando un concurso de proyectos ele construcción de Al
macenes destinados a encerrar trigo.—Págs. 7983 y 7984.

Comisión Mixta Arbitral Agrícola. Rectificación a los 
acuerdos sobre la campaña Remolachero-Azucarera de
194142.—Página 7984.

TRABAJO.—Dirección General de Estadística.—Anun-
  ciando el resultado del sorteo de los Aspirantes a in

greso en el Cuerpo de Ayudantes Administrativos de 
Estadística.—Página 7984.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Págiñas 5317 a 5332.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1940 por la que se amplía la Orden de 6 de septiembre 

de 1939 en el sentido de que por las Cajas generales de Ahorro se habilite la suma de 
200.000.000 de pesetas para la concesión de. préstamos agrícolas en las zonas gravemente 
afectadas por la guerra.

La situación creada en ciertas zonas agrícolas de nuestra Nación por las devastaciones y la depresión 
económica consiguiente, agravadas con la pérdida de la última cosecha, debida, en gran parte, a las mis
mas causas, hace necesario acudir en su socorro, éntre' otros medios, con créditos fácil y rápidamente en
tregados y a plazos que guarden relación con el tiempo necesario para que se rehagan esas economías tan 
profundamente afectadas.

En su virtud, D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se ratifica la Orden del Ministerio de Trabajo de seis de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve, ampliándola en el sentido de que por las Cajas generales de Ahorro se habilite, en 
proporción a sus respectivos saldos de imponentes, la suma de doscientos millones de pesetas, destinada a 
la concesión de préstamos agrícolas en las zonas gravemente afectadas por la guerra. ^

Artículo segundo.—El Instituto de Crédito de las Cajas generales de Ahorro centralizará este Ser
vicio, reclamará de las Cajas la inmediata entrega de sus aportaciones en la cifra que sea precisa y librará 
a favor de las instituciones de ahorro de la zona afectada las sumas que éstas necesiten para atender a las 
peticiones de préstamos que se formulen por los agricultores.

Artículo tercero.—Estos préstamos serán concedidos preferentemente a los pequeños agricultores, no 
excederán de quince mil pesetas, se concederán por plazos de dieciocho meses a cinco años, con interés 
antial'dél tres y medio por ciento y con garantía prendaria sin desplazamiento o con la personal solidaria 
de dos o más agricultores, con arreglo al modelo de contrato, que en plazo de ocho días ha de formali
zar la Confederación Española de Cajas de Ahorro. .

Al formalizarse cada préstamo se expedirá un pagaré, que se reseñará en el contrato. Estos pagarés, 
firmados por los deudores, podrán remitirse por las Cajas al Instituto de Crédito de las Cajas generales 
de Ahorro, para su reembolso por dicha entidad. El Instituto podrá descontar los referidos pagarés en la 
Banca privada o en el Banco de España, que efectuará la operación al tipo de 2,50 por 100 hasta el límite 
de doscientos millones de pesetas.

Los pagarés antes mencionados serán reintegrados por el librador con timbres móviles, a razón de 
diez céntimos por cada cien pesetas de capital prestado.

Artículo cuarto.—El importe de los intereses será distribuido en la siguiente forma: 2,75 por 100 a las 
Cajas que faciliten el capital; 0,50 por 100 a la Caja que realice 1‘a operación de préstamo, como compen
sación de los gastos del servicio, y el 0,25 por 100 restante como reserva para casos de falencia de 
préstamos.

Artículo quinto.—Las cantidades liquidadas a lasCajas que formalicen los préstamos, tanto por intere
ses de capital facilitado, como por gastos de gestión, quedarán afectadas al resultado de las operaciones 
que cada una de ellas realice.

El déficit anual resultante, en su caso, en toda España, que no baste a cubrir las cantidades expre
sadas en el párrafo anterior, se compensará con el fondo de reserva.

Artículo sexto.—El Estado establecerá un fondo de garantía por la cantidad de veinte millones de pe
setas, de cuya suma responderá el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, con cargó a las 
cantidades que le ha entregado el Estado, y con el cual se reintegrarán las sumas correspondientes a. los 
préstamos no satisfechos y que no hayan podido compensarse por los medios antes expuestos.

Artículo séptimo.—La Confederación Española de Cajas de Ahorro procederá, en plazo de^ocho días, 
a la distribución de las agencias inmediatamente indispensables para la información de los agricultores y 
para facilitar la relación de los mismos con las Cajas que han de efectuar los préstamos. En los lugares en 
que no existan agencias, se practicará la información por el Sindicato o entidad que la Caja designe.

Artículo octavo.—Todas las operaciones, actos y documentos a que se refiere esta Ley, disfrutarán de
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las exenciones de contribuciones e impuestos que tienen concedidos los préstamos agrícolas y las operaciones 
realizadas por Cajas generales de Ahorro benéficas, salvo lo dispuesto en el artículo tercero.
Artículo noveno.—El Ministerio d£ Trabajo, como órgano oficial, del protectorado del ahorro, ejercerá 

inspección directa sobre'todas las instituciones llamadas a intervenir en estas operaciones, exigiendo las 
responsabilidades que procedan y dictará las Ordenes complementarias y aclaratorias de la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 16 de noviembre de 1940 por el que se 
rectifica el artículo primero del Decreto de 23 
de febrero de 1940, en el sentido de que don  
Alfredo Arija Valenzuela era Capitán, en vez de 
Teniente como figura en el mismo.
A propuesta del Ministro del Aire,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El artículo primero del Decreto 

de veintitrés de febrero de mil novecientos cuaren
ta, por el que se concede el empleo superior inm e
diato, con la antigüedad de la fecha de su muerte, 
a varios Jefes, Oficiales, Suboficiales y Clases del 
Arma de Aviacipn, queda rectificado en el sentido 
de que don Alfredo Arija Valenzuela era Capitán, 
en vez de Teniente como figura en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en • 
Madrid a dieciséis de nbviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETOS de 16 de noviembre de 1940 sobre cese 
y nombramiento del Director general de Industria 

y Material del Ministerio del Aire.

A propuesta del Ministro del Airety previa delibe
ración del Consejo .de Ministros,

Cesa en el cargo de Director general de Industria 
y Material del Ministerio del Aire el Teniente Coronel 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Francisco 
Arranz-Monasterio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JUAN VIGON SUERODIAZ

A propuesta del Ministro del Aire y previa  
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Industria y Materiál 
del Ministerio del Aire al Coronel del Cuerpo de In 
genieros Aeronáuticos don Vicente Roa Miranda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza la subasta de las obras incluidas en la 
relación que se acompaña.

Tramitado el tercer expediente relativo a obras a 
subastar (Reparación y acondicionamiento) . en el 
presente ejercicio económico de mil novecientos cua
renta, con cargo al Presupuesto ordinario en vigor 
del Ministerio de Obras Públicas en la form a regla
mentaria; inform ado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración -del Estado, 
y existiendo crédito disponible, de conform idad c'ori 
lo propuesto por el Ministro de Obras Públicas, y 

'previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para subastar las obras incluidas en la re
lación que se acompaña, en el presente ejercicio eco
nómico y con cargo al Presupuesto ordinario en v i
gor en aquel Departamento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDENES de 26 de octubre y 14 de 
noviembre de 1940 por las que se dispone 

 la aprobación de las balanzas 
semi-automáticas de las marcas que 
se mencionan y kilogramos que se 
indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión Permanente de Pesas y Medi
das. esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza semi-automática 
marca «Montaña», de 15 kilogramos de 
alcance, por reunir las condiciones re
glamentarias. ,

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria encar
gados de su contrastación, se atendrán 
a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de la ba
lanza, que llevará, en sitio bien visi
ble, la marca, número, nombre y resi
dencia del constructor y un letrero 
que diga: «Hay un juego de pesas, a 
disposición del público, para verificar 
la exactitud de las pesadas», debiendo 
acompañar, con este fin, a la balanza, 
un juego de pesas de un kilogramo 
debidamente contrastadas.

La marca se pondrá sobre los dispo
sitivos que, con este fin, lleva la en
voltura del aparato.

Vigilarán el exacto cumplimiento 
• del artículo 8.°, párrafo 2.°, del Decre

to de 5 de julio de 1935. en lo refe
rente al precio máximo de venta de 
1.100 pesetas señalado por el construí; 
tor para la venta de esta balanza, co
municando a la Comisión Permanente 
de -Pesas y Medidas las infracciones 
que comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
ios que determina el Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de ma
yo de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Pesas y ^Medidas, el constructor de 
estos á para tos deberá remitir a la Di
rección General del Instituto Geográ
fico y Catastral sesenta y cinco copias 
de la Memoria y plano presentados con 
la solicitud para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
limos. Sres. Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión Permanente de Pesas y Medi
das, esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza semi-automática 
marca «Zys», de 10 kilogramos de al
cance, por reunir las condiciones re
glamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
; Dirección General de Industria encar- 
■ gados de su contrastación, se atendrán 

a las siguientes instrucciones:
Harán un examen general de la ba- 

lanzá, que llevará, en sitio bien visi
ble, la marca, número, nombre y resi
dencia del constructor y un letrero 
que diga: «Hay un juego de pesas, a 
disposición del público, para verificar 
la exactitud de las pesadas», debiendo 
acompañar, con este fin, a la balanza, 
un juego de pesas de un kilogramo 
debidamente contrastadas.

La marca se pondrá sobre los dispo
sitivos que, con este fin, lleva la en
voltura del aparato.*

Vigilarán el exacto cumplimiento 
del artículo 8.ü, párrafo 2.°, del Decre
to de 5 de julio de 1935, en lo refe
rente al precio máximo de venta de 
950 pesetas señalado por el construc
tor para la venta de esta balanza, co
municando a la Comisión Permanente 
de Pesas y, Medidas las infracciones 
que comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que determina el Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de ma
yo de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas, el constructor de 
estos aparatos deberá remitir a la Di
rección General dsl Instituto Geográ
fico y Catastral sesenta y cinco copias 
de la Memoria y plano presentados con 
la solicitud pára su distribución entre 
los funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940 — 

P. D.. el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza. '
limos. Sres. Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.

limo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión Permanente de Pesas y Medi
das, esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza semi-automática 
marca «Parra», de 6 kilogramos de al
cance, por reunir las condiciones regla
mentarias.

Los funcionarios dependientes de la

Dirección General de Industria encargados 
 de su contrastación, se atendrán 

a las siguientes instrucciones:
Harán un examen general de la ba

lanza, que llevará, en sitio bien visi
ble, la marca, número, nombre y resi
dencia del constructor y un letrero 
que d iga : «Hay- un juego de pesas, a 
disposición del público, para verificar 
la exactitud de las pesadas», debiendo 
acompañar, con este fin, a la balanza, 
un juego de pesas de un kilogramo 
debidamente contrastadas.

La marca se pondrá sobre los dispo
sitivos que, con este fin, lleva la en
voltura del aparato.

Vigilarán el exacto cumplimiento 
del artículo 8.°, párrafo 2.°, del Decre
to de 5 de julio de 1935, en lo refe
rente al precio máximo de venta de 
850 pesetas señalado por el construc
tor para la venta de esta balanza, co
municando a la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas las infracciones 

, que comprobaren.
Los derechos de contrastación serán 

• los que determina el Arancel vigente.
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo. 14 del Reglamento ,de 4 de ma
yo de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas, e l constructor de 
estos aparatos deberá remitir a la Di
rección General del. Instituto Geográ
fico y Catastral sesenta y cinco copias , 
de la Memoria y plano presentados con 
la solicitud para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.— 

P D.. el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
limos. Sres. Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.

. limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto, por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de' 
acuerdo con lo informado por la Co
misión Permanente de Pesas y Medi
das, esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza semi-automática 
marca «Igarra» de 6 kilogramos, con 
tipo 2.000. por, reunir las condiciones 
romana, tipo 2.000, por reunir las con
diciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria encar
gados de su contrastación, se atendrán 
a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de la ba
lanza que llevará, en sitio bien visi
ble. la marca, número, nombre y resi
dencia del constructor y un letrero 
que diga: «Hay un juego de pesas, a 
disposición del público, para verificar 
la exactitud de las pesadas», debiendo 
acompañar, con este fin, a la balanza,
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un juego de pesas de un kilogramo 
debidamente contrastadas.

La marca se pondrá sobre los dispo
sitivos que, con este fin, lleva la en
voltura del aparato.

Vigilarán el exacto cumplimiento 
del artículo 8.°, párrafo 2.°, del Decre
to de 5 de julio de 1935, en lo refe
rente al precio máximo de venta de 
1.200 pesetas señalado por el construc
tor para la venta de esta balanza, co
municando a la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas las infracciones 
que comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que determina el Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de ma
yo de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas, el constructor de 
estos aparatos deberá remitir a la Di
rección General del Instituto Geográ

fico y Catastral sesenta y cinco copias 
de la Memoria y piano presentados con 
la solicitud para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 14 de noviembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga
la rza.
limos. Sres. Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1940 
por la que se dispone causen baja en 

| el Cuerpo de Porteros de los Minis-
¡ terios Civiles,  los individuos que se
{ citan.
1 nmos. Sres.: En virtud de lo dis

puesto en la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918 y Reglamento para la 
aplicación de la misma de 7 de sep
tiembre de 1918,

Esta Presidencia ha dispuesto cau
sen baja definitiva en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles los 
individuos que figuran en la relación 
adjunta, los juales no han tomado 
posesión del destino que por segunda 
vez se les había concedido, conforme 
a los preceptos de la mencionada Ley.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
limos. Sres. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno, de la Gober
nación, de Educación Nacional y 
Ordenador Central de Pagos.

RELACION de los individuos que causan baja definitiva en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles

Categoría N O M B R E S  Y A P E L I D O S Ministerio a que se les destinó

3«
3.°
4.u 
4y
4.°
4.11 
4."
4."
4.°

. 4 u
4."
4.°
4.,J
4."
4.“
4.°
4."
4.1’ ’
4.-
4.°
4.u
4.°
4.u

José Moreno Gil ..................................................................
Domingo Villaseca Hernández .................... ....................
Alejandro Vázquez Gutiérrez .......................... .................
Angel de la Torre Natal .................................................
Francisco' Reyes Cuesta .................................. ................
Martín Serrano Díaz ..........................................................
Alfonso García Fernández ...............................................
Julián Casiano Soler ......................................................
Félix Pedro Tolet de la Fuente ..................... ................
Elias Asensio González ......................................................
Pedro Martín Martín ................... .......................................
Casimiro Torres Quintián ................................................
Jesús Moreno Balaguer ........................................................
Leopoldo Guerrero Galán ...................................  ...........
Germán Martín Lázaro Santamaría ....... .......................
Enrique Ballester Tormo ........  .. ...............
Antonio- Núñez Carabias ........................................ ...........
Tomás González Martin ...................................................
José Mascarell Ribes .................................................. •.......
Dionisio Cabezudo Velasco ................................................
Adjutorio Poveda García ....................................................
Isidoro Domínguez Mozo ....................................................
Octavio Zaldívar Solís ..................„....................................

Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. * / 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional; 
Educación Nacional. 
Ed ucación Nacional.

Servicios
id.
id.

' id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Servicios
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id:
id.
id.

Centrales.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. x 
id.

Centrales, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Madrid, 12 de noviembre de 1940.—El Subsecretario, Valentín Galarza.

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
rejerente a restricciones en el con
sumo del pan.
La escasez de trigo, como consecuen-  

cia de la deficiente cosecha del año: 
agrícola actual y las dificultades inhe-  
rentes a la importación, obligan a dic-  
lar medidas restrictivas, que han de 
imponer un nuevo sacrificio, que los  
españoles sabrán comprender anima-  
dos del espíritu patriótico, demostrado  
en tantas ocasiones desde la iniciación  
de nuestro Glorioso Alzamiento. 

En la presente disposición se tiende 
a beneficiar, en lo posible, a las perso
nas más humildes, para las que el pan 
no és sólo un artículo de primera nece- 

' sidad, sino básico para su vida, por 
I constituir su principal alimento.'
¡ Por el contrario en aquéllas otras 

cuyos medios de trabajo o fortuna les 
 puede permitir la adquisición de otros 

artículos buede restringirse el consumo 
 en beneficio de las primeras, teniendo 
 siempre .en cuenta que de no adoptarse 
 esta clase de medidas, se llegaría fatal

mente en plazo breve a la desarticu
lación en el abastecimiento del trigo.

Para ello se hac-j preciso establecer 
I un sistema que revista ]p, mayor ga- 
! rantía en orden a la clasificación de 
¡ cartillas en tres grupos, qué correspon

den a las tres : ituaciones de posición. 
| alta, media y humilde, teniendo en 
' cuenta al propio tiempo el coste de 
: vida en las poblaciones españolas, que 

también son clasificadas en los corres- 
i pondientes grupos.
I Para llevar á cabo tal clasificación
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se encomienda su ejecución a determi
nados funcionarios, especificándose 
aquellos otros ante los que pueda de
nunciarse cualquier falsedad en las 
declaraciones juradas que por los in
teresados se formulen, sancionándose 
aquélla con arreglo a lá Ley de Tasas 
de 30 de septiembre último, otorgán
dose la consiguiente participación al 
denunciante en ! las multas que se im
pongan.

En su virtud,
Esta Presidencia ha dispuesto lo si

guiente:
Artículo l.o A los efectos de aplica

ción de esta disposición, España queda 
clasificada en cuatro rupos:

Primer grupo* Barcelona, Bilbao. 
Madrid y Sevilla.

Segundo grupo: Cádiz, La Coruña, 
Murcia, Granada. Oviedo, Santander, 
San Sebastián. Málaga, Valencia, Va- 
lladolid y Zaragoza.

Tercer grupo: Albacete, Alicante, Al
mería. Avila. Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Cartagena. Castellón, Ciudad Real. 
Córdoba, Cuenca, Gerona, Guadalaja- 
ra, Huelva, Huesca, Jaén, Jerez de la 
Frontera, Gijón, León. Lérida, Logro
ño, Lugo. Orense, Patencia. Palma de 
Mallorca, Pamplona, Las Palmas, Pon
tevedra, Salamanca, Santa Cruz de 
Tenerife, Segovia, Soria, Tarragona, 
Teruel. Toledo. Vigo, Vitoria, Zamo
ra v poblaciones superiores a 10.000 
habitantes..

'Cuarto grupo: Municipios de pobla
ción inferior a 10.000 habitantes.

Art. 2.° Se* establecen tres clases de 
cartillas de racionamiento para pan: 
de primera, segunda -  tercera, con el 
fin de efectuar su distribución en ra
zón directa a las necesidades.
. Art. 3.° Para la clasificación de las 

cartillas en' cada una de las tres ca
tegorías que se establecen, se consul
tará la tabla (anejos número 1 al 4) 
correspondiente al grupo en que esté 
incluida la población de que se trate, 
clasificándose en la primera o tercera 
categoría, según el número de indivi
duos que figuren en la cartilla v la 
suma de ingresos declarados.

lia clasificación de' las cartillas en la 
clase o categoría segunda, se hará 
cuando los ingresos r?an intermedios 
entre los tipos marcados para las ca
tegorías primera y tercera en la tabla.
• Art. 4.° La clasificación de un ca
beza de familia en una de las cartillas 
llevará consigo igual clasificación pará 
cuantos figuren en la misma, siendo 
obligatoria la acumulación de ingresos 
de todos los que vivan en su compañía.

Art. 5.° Las cartillas y reparto de 
cupos a Hoteles y pensiones se clasi
ficarán en la primera o segunda ca
tegoría. según que la pensión máxima 
de dichos establecimientos sea superior 
o inferior a 10,00 pesetas diarias.

Los restaurantes y casas de comidas 
se considerarán incluidos en primera o 
segunda categoría, según que el pre
cio del* cubierto sea superior o inff- 
rior a 6,00 pesetas.

Los establecimientos benéficos se in
cluirán en la categoría tercera, como 
asimismo las comunidades religiosas 
dedicadas al cuidado de enfermos, 
asilos y colegios o residencia de es
tudiantes gratuitos, así como aquellos 
en que la pensión completa o inter
nado tenga un precio máximo de 150 
pesetas mensuales y la media pen
sión no inferior a 75 pesetas, tam
bién mensuales.

Las comunidades religiosas no com
prendidas en el apartado anterior y 
los colegios cuyo precio de internado 
sea superior a 150 pesetas mensuales o 
á 75 pesetas la media pensión, serán 
incluidos én la segunda categoría.
 ̂ Art. 6.° Toda persona que volunta
riamente manifieste su deseo de ser 
incluida en la clase primera, quedará 
relevada de la obligación de presentar 
declaración jurada sobre los extremos 
expuestos anteriormente, aunque no 
de exhibir la cartilla a los efectos del 
oportuno sellado y clasificación.

Art. 7.° En toda; las capitales y 
pueblos de España se constituirán unas 
mesas en la cuantía que se considere 
necesaria, según el número de habi
tantes, con el fin de que el día 1.° de 
diciembre comience la presentación 
ante las mismas de las declaraciones 
juradas de cuantas personas poseedo
ras de racionamiento hayan de ser 
clasificadas.

Art. 8.° Dichas mesas estarán cons
tituidas por un representante de la 
Autoridad Munióipal, que actuará de 
Presidente, un Vocal designado por 
el Jefe local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.. otro de la Central Nacio
nal-Sindicalista y un funcionario mu
nicipal-, que ejercerá las funciones de 
Secretario.

Al Alcalde de la localidad incumbe 
el dar las Ordenes relativas a la cons
titución de las mesas, pudiendo dicha 
Autoridad solicitar del Jefe local de 
F .E. T. y de las J. O. N.,S. el per
sonal que se considere necesario para 
auxiliar en la función encomendada.

Art. 9.° Todo titular,de cartilla de 
abastecimiento presentará ante dichas 
mesas declaración jurada, por escrito, 
con arreglo al modelo que se adjun
ta (anejo número 5).

A los efectos de este artículo las 
cartillas de sirvientes deberán incluir
se en la declaración jurada de los 
titulares de las casas en que presten 
sus servicios.

Art. 10. Presentada la declaración 
jurada juntamente con la cartilla an
te la mesa clasificadora, se procederá

en el acto a su sellado e inclusión en 
una de las tres categorías enumera
das; teniendo en cuenta lo preceptua
do en los anteriores articulas y las 
tablas que a continuación de esta dis
posición se publican.

Art. 11. Las mesas se constituirán 
diariamente durante una semana—do
mingo inclusive—y su constitución, lu- 
gar y horas de funcionamiento, que 
en ningún caso podrán ser inferiores 
a seis, se anunciarán por medio del' 
«Boletín Oficial» de la provincia, Pren
sa, radiodifusión, bandos, pregones y, 
en general, por cuantos medios de 
difusión se disponga.

Art. 12. Toda, persona que no pre
sente su cartilla y declaración jurada 
en el término marcado, perderá los 
derechos a la utilización de la misma.

Art. 13. La falsedad de la declara
ción jurada se considerará como una 
ocultación para fines de obtener clan
destinamente géneros y se estimará 
comprendido en el artículo tercero, 
apartado b), de la Ley de Tasas de 30 
de septiembre próximo pasado.

Art. 14. Las mesas clasificadoras 
agruparán por orden alfabético las de
claraciones juradas, procediendo a re
lacionar las clasificaciones efectuadas 
y remitiendo dichas declaraciones ju
radas y las relaciones, a las Delega
ciones Provinciales de Abastecimiento 
y Transportes en los lugares donde 
existan y, en su defecto, a las Alcal
días, haciendo constar las anomalías 
que observen.

Recibidas dichas relaciones por las 
Delegaciones y Alcaldías se exhibirán 
al público colocándolas en los tablones 
de anuncios y sitios públicos de cos
tumbre, con el fin de que dentro del 
término de un mes pueda presentarse 
cualquier denuncia contra lo declara
do e impugnarse las clasificaciones.

Presentada la denuncia o impugna
ción o fórmulado algún reparo por la 
mesa clasificadora,* se remitirá al Fis
cal de Tasas, juntamente con la de
claración jurada a los efectos preve
nidos en la Ley antes dicha.

Art. 15. El presente servicio se con
siderará urgente y preferente y cual
quier duda que surja sobre la aplica
ción de los preceptos contenidos en es
ta disposición, será consultada y re
suelta por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

A estos efectos y durante los días 
habilitados para el funcionamiento de 
las mesas, funcionará en la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
porte^, Delegaciones Provinciales de la 
misma y Ayuntamientos, un Negociado 
do Información.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.— 
El Subsecretario, P. D., Valetín Ga- 
larza.
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Tabla de clasificación para capitales del l.er grupo

C O E F I C I E N T E S

Número 

de personas

IM P O R T E  T O T A L  D E L  INGRESO 
M E N SU A L  DE L A  F A M IL IA

 Categoría 1.ª
 Limitación 
 mínima

Calegoría 2.a 

Intermedia

Categoría 3.a
Limitación

máxima

2 i
i

800 Ptas.
•

300 Ptas.
3 i 1.150 » 431 »
4 1.500 » 562 »

' 5  - i í 1.8C0 » 675 »
6 2.100 » 788 »
7 . i¡ 2.400 » 900 »
8 ¡j 2.700 » 1.012 »
9 2.950 ’ » 1.106 »

io ; 3.200 » 1.200 »
11 ! 3.450 » 1.294 »
12 1: 3.700 » 1.387 »
13 i1 3.900 » L462 »
14 |¡ 4.100 » 1.537 »
15 í 4.300 » 1.612 »
16 ¡ 4.500 » 1.687 »

' 17 1 4.650 » 1.744 »
18 4.800 » 1.800 »

• 19 ¡1 4.900 » 4 1.837 »
20 r

5,000 * 1.875 »

Tabla de clasificación para capitales del 2.° grupo

C O E F I C I E N T E S

Número 

de personas

 IMPORTE TOTAL DEL INGRESO 
MENSUAL DE LA FAMILIA

Categoría 1.ª
Limitación

m ínim a

Categoría 2.ª 

Intermedia

Categoría 3.a
Limitación

máxima

2 650 Ptas. 270 Ptas.
3 930 » 386 »
4 1.210 » 502 »
5 ' 1.450 » 602 »
6 1.690 » 702 »
7 1.930 » 802 »
8 2.170 » 902 »
9 2.370 » 984 »

10 2.570 » 1.066 »
11 2.770 » 1.148
12 2.970 » 1.230 »
13 3.130 » 1.298 »
14 3.290 » 1.366 »
15 3.450 » 1.434 »
16 3 610 )> 1.502 »
17 3.730 » * 1.552 >
18 3.850 1.602 »
19 3.925 » 1.633 »
20 4.000 1.664 »

Tabla de clasificación para capitales del tercer grupo 
y poblaciones mayores de 10.000 habitantes

C O E F I C I E N T E S

Número 

de personas 

 IM P O R T E  T O T A L  D E L  IN GRESO 
 M E N SU A L DE LA F A M IL IA

Categoría 1 . ª

Limitación
mínima’

Categoría 2.ª Categoría 3.a
Limitación

máximaIntermedia

2 550 Ptas. 250 Ptas.
3 ! 785 » 357 »
4 ¡ 1.020 » 464 »
5 , 1.220  » . 555 »
6 ii 1.420 » 645 »
7 i| 1.620 » ! 736 »
8 1 1.820 » 827 »
9 ¡ 1.990 » 904 )>

10 !í 2.160 » 982 »
11 ¡; 2.330 » 1.059 »
12 ! 2.500 » 1.136 »
13 2.630 ’)> 1.105 »
14 i 2.760 )> 1.254 »  .
15 ¡ 2.890 » 1.313 »
16 | 3.020 » 1.373 »
17 ¡i 3.120 » 1.419 »
18 ¡ 3.220 )> 1.465 »
19 ¡! 3 ¿ 3 5  » 1.495 »
20 ¡ 3.350 » 1.524 »

Tabla de clasificación para Ayuntamientos que no 
excedan de 10.000 habitantes

C O E F I C I E N T E S

Número 

de p e r s o n a s

 IMPORTE TOTAL DEL INGRESO 
 MENSUAL DE LA FAMILIA

 Categoría 1 .ª
 Limitación 
 mínima

Categoría 2.ª 

Intermedia

Categoría 3.a
Limitación

máxima

n
!

450 Ptas. 220 Ptas.
3 645 » 315 »
4 840 » 410 »

5 1 1.010 » 494 »
6 ! 1.180 » 577 »
7 !¡ 1.350 » 660 »
8 :! 1.520 » 743 »
9 1.660 » 811 »

10 i 1.800 » 880 » ,
i i  • ; ! 1.940 » 948 »
12 j 2.080 » 1.017 »
13 '! 2.190 » 1.070 »
14 i 2.300 » 1.124 »
15 2.410 » 1.178
16 2.520 » 1.232 »
17 2-600 » 1.271
18 2.680 » 1.310 »
19 ! 2.740 » 1.339 »
20 j 2.800 » 1.369 »



N ú m -  3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 9 6 7

C O M I S A R I A  G E N E R A L  D E  A B A S T E C I M I E N T O S  Y  T R A N S P O R T E S
 

Delegación Provincial de ............. ................................. ......... .

D ECLAR ACIO N  JU R AD A

Don ......................... .............. ........... . de ... años, con domicilio en la calle nu
mero .'....... piso ........ , y en posesión de la cartilla de abastecimientos numero

D E C L A R A t

Ptas-
Que tributa por contribución territorial, urbana e industrial »

(4 ) Que paga por cuarto (vivienda) — ™» »»*»»««« »

(2 ) Que sus ingresos ascienden a ............... » mensual.
1 1. 3 'de 1940

Firma del declarante, 0 de persona a su ruego si no sabe firmar.>

(1) Incluyendo todos los conceptos (renta, servicios, etc.)
(2) En estos ingresos han de estar incluidos los devengados por todos los individuos de la cartilla.

MINISTERIO 
D E L E J E R C I T O

Mandos
ORDEN de 4 de noviembre de 1940 

por la que se confiere el mando del 
 Establecimiento de Cría Caballar y 

Remonta del Protectorado de Ma
rruecos al Teniente Coronel de Caba
llería don Carlos Jaquotot Ramón.
Se confiere el mando del Estableci

miento de Cría Caballar y Remonta 
del Protectorado de Marruecos, al Te
niente Coronel de Caballería don Car
los Jaquotot Ramón, dei Regimiento 
Mixto de Caballería número 19. 

Madrid, 4 de noviembre de 1940.
VARELA

Destinos
ORDEN de 13 de noviembre de 1940 

por la que se destina, en comisión, 
a propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, al Grupo de 
Tiradores, de Ifni número 6 al Sar
gento provisional de Infantería don 
Francisco Espada Rosal.
A propuesta del Alto Comisario de 

fitt Marrueco® pasa destinado'

en comisión, con arreglo al artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 4), al Grupo 
de Tiradores de Ifni número 6, el Sar
gento provisional de Infantería 'don 
Francisco Espada Rosal, procedente 
del Regimiento de Infantería núme
ro 6, surtiendo efectos administrativos 
esta Orden a partir de la revista de 
comisario del presente mes.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.
VARELA

MINISTERIO 
DE M A R I N A

LICENCIAS DE USO DE ARMAS 
Y DE CAZA

ORDEN de 12 de noviembre de 1940 
por la que se reglamenta la expedi
ción de licencia de uso de armas y 
de caza por -las Autoridades juris
diccionales de la Marina.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero del Decreto de 5 
del actual sobre concesión de licencias 
de uso de armas y de casa, vengo en 
dispone**

1.° Armas de fuego que no sean de caza
a) Armas cortas: Se conceptúan co

mo tales las pistóles automáticas re
glamentarias y similares, pistolas ame
tralladoras y revólveres.

Quedan autorizados para la tenen
cia y uso de una pistola, en concepto 
de arma reglamentaria, sin documen
tación, los Almirantes y Generales, 
cualquiera que sea su situación mili
tar; los Jefes, Oficiales y sus asimila
dos y los de la Reserva Naval, siem
pre que unos y otros estén prestando 
servicio activo.

Para otras armas de esta clase se 
precisará autorización de la Autoridad 
jurisdiccional (Comandantes Genera
les de los Departamento^ y Escuadra, 
Almirante Secretario general y Coman
dantes Navales de Baleares y Cana
rias) de que dependan los Almirantes, 
Generales, Jefes, Ofidiales, Auxiliares, 
Maquinistas y Suboficiales y deberán 
ser documentadas con una tarjeta-guía 
por cada una de ellas, concedida por 
las Autoridades antes citadas.

b) Armas largas: Se conceptúan 
como tales los fusiles, mosquetones, ca
rabinas y demás armas similares de 
repetición o automáticas.

Las Almirantes y Generales, cual
quiera que sea su situación militar i  

ilos Jefes, Oficiales, personal de los
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Cuerpos Armados, de la Segunda Sec-  
clón del de M aquinistas y del de Sub-. 
oficiales en situación activa que posean 
arm as largas que no sean de utilidad  
para  la M arina o que, siéndolo, puedan  
dem ostrar su legítima adquisición, pu-  
d rán  conservarlas, previa autorización  
de las respectivas Autoridades Juris-  
diocionales, docum entándolas con una  
tarje ta-gu ía  por cada arm a, con arre-  
glo a los mismas trám ites señalados  
para  arm as cortas. 

Las arm as largas que posea el per-  
sonal de la M arina no mencionado  
en el párrafo  anterior, así como todas  
las que no reúnan los requisitos que  
en el mismo se expresan, deberán ser 
pntregadas en el plazo de un mes en   
el Parque de Artillería m ás próximo  
a lá residencia de sus propietarios.

e) Las arm as largas am etralladoras 
serán entregadas sin excepción en los  
Parques de A rtillería, salvo permiso  
especial expedido expresam ente por el-  
M inistro de M arina, que sólo se con-  
cederá en casos excepcionales, a títu-  
lo de recuerdo histórico y para  Mu-  
seo. 

d) En el plazo de un mes, a con-  
ta r de la fecha de publicación de esta  
Orden. todo el personal de la M arina  
a quien se refieren los apartados an- 

 teriores. legalizará la posesión de sus 
arm as, de acuerdo con lo que se pre
viene en los mismos, solicitando de 
las Autoridades correspondientes Jas 
tarjetas-guías, que se expedirán por 
duplicado, quedando uno de los ejem
plares archivado en el expediente de 
arm am ento que se a b rirá ’a cada uno 
en los Estados, Mayores de las Auto
ridades jurisdiccionales.

Al causar baja en una jurisdicción 
por cambio de destino o residencia del  
.personal de la M arina se rem itirá  el 
expediente de arm am ento a la nueva  
que corresponda en el plazo de ocho  
días, a p a rtir  de la publicación de la j  

Orden que disponga el nuevo destino  
o residencia.

e) T ranscurrido el plazo de dos me
ses de publicación de esta Orden, to
das las Autoridades antes citadas da-  
rán cuenta al M inisterio de M arina  
de haber quedado registrado y legali
zado el arm am ento a que se refiere 
esta disposición, expresando en una 
relación el que haya sido recogido en 
los Parques de Artillería respectivos. !

2.;| Licencia'* de caza y de uso de i 
arm as para cazar

i 

Los Com andantes G enerales de Jos 
D epartam entos y Escuadra, el Almi

ran te  Secretario G eneral del M iniste
rio y los C om andantes Navales de Ba- 

 leares y C anarias podrán conceder li
cencias de caza y tarjetas-guíá de ar- 
mas de caza a los Almirantes. G ene
rales. Jefes. Oficiales tincluso R eser
va Naval Movilizada), Auxiliares, Ma- 

 quinistas y Suboficiales y asimilados, 
i  cualquiera que sea su situación mi- 

litar.
3." Los Caballeros de San Fernando, 

cualquiera que sea su situación mili-, 
lar, tendrán  derecho a la tenencia,

 uso de arm as y licencias de caza en 
 las mismas condiciones que los Jefe.? 

i  y Oficiales en situación activa.
4.° .La tenencia de m ás de tres a r

mas de las reseñadas en el apartado  
primero de esta Orden requerirá, un 
permiso especial concedido por el Mi-

’nistro.
Quedan exceptuados de la lim itación 

del párrafo  anterio r la tenencia y uso 
de arm as de caza, así como la de las 
de valor artístico e histórico, siempre 
que se acredite, respecto de éstas, que 
el poseedor no les da otro destino que 
el puram ente artístico o coleccionista.

5.° Las tarjetas-guías de uso de a r 
mas y licencias de caza se a justarán  
al modelo que se inserta a continua
ción:

(Escudo Nacional en seco 
den tro  de la ta rje ta )

Guía de Arma de Caza 

Perteneciente a D. . . ..................................................................

Empleo ...................................... Destino .....................í.......

Arma ................................................................................................
Marca.......................... ......................... i..-......................................
Calibre ............................................................................................
C aracterísticas .................................... ........................................-

Procedencia ................................................................................

......................  de .................................. . de 19 ...........
El ............... ...... ..............................................................

Sello 
Número ..............

(70 milímetro*)

(Escudo Nacional en seco 
dentro  de la ta rje ta)

Guía de Arma de Caza

Perteneciente a D ...................................................... .........

Empleo ......................................  D estino ..................................

Arma .................. ..................
M a re a .... . ..............................  .........
Gn libro ...................................................................................................

C aracterísticas ..............................................>....................

Procedencia...............................................................................'......

..............  .....  de ......................................  de 19 .. y

El '

Sello ' , (DUPLICADO)
Número ...... ...............

(70 milímr(m?0

Las tarjetas-guías para arm as cortas y largas de fue :o llevarán en cabeza esta indicación en lugar de la que 
figura en el modelo. Se extenderán en cartu lina  de color blanco las de arm as de caza, en color encarnado las de 
armas cortas y en color verde las de armas largas.
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Escudo N acional, en seco, dentro de la tarje ta .)

LICENCIA DE QAZA

Expedida a D

o Empleo ..........

, c Destino ..........
r.

, c
'w .... de 19......

(Sello.) •El .................................

' N.® ..........................

(90 m ilím etros)

Esta tarjeta se extenderá en cartulina de color blanco.

6 .º  Los precios de adquisición de 
las tarjetas-guías para los usuarios c)e 
las mismas será el siguiente:

Almirantes y G enerales  10 pts.
• Jefes y Oficiales ........................8 »
Suboficiales.............................  5 »

cuyo importe en metálico será remi
tido, con la correspondiente solicitud, 
a la Autoridad jurisdiccional con des
tino a la Asociación de Huérfanos a 
la que por su clase les corresponda, 
debiendo ser ingresadas en las cuentas 
de las citadas Asociaciones.

7.® Las tarjetas-guía de armas de 
caza sólo tendrán validez por un año.

Si por cambio de destino o residen^ 
cia pasara el interesado a depender 
de otra jurisdición, la tarjeta-guía ten
drá validez hasta el límite marcado 
de un añ0 desde la fecha de la expe
dición, pero deberá ser autorizada por 
la nueva Autoridad de que pase a de
pender*

Madrid, 12 de noviembre de 1940.
 MORENO

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN-CIRCULAR de 18 de noviem
bre de 1940 sobre prescripción ex
tintiva de determinados créditos con
tra el Estado, dictada en virtud de 
la autorización contenida en el pá
rrafo segundo del artículo octavo 
de la Ley de 9 de marzo de 1940.
limos. Sres.: La Ley de 9 de marzo 

de 1940 sobre abono de atrasos y obli
gaciones pendientes y transitorias pro
cedentes de la etapa de guerra, auto
rizó en su artículo 8.° al Ministro de 

. Hacienda para establecer en los casos 
que por disposición 'de carácter gene
ral se determinara, como término de 
prescripción extintiva, el día 1.° de 
diciembre de 1940.

Y, en razón á las facilidades tan
gibles que dicha Ley concedió para 
pagar las obligaciones de referencia 
en el transcurso de 1940; atendida la 
necesidad de evitar una larga super
vivencia administrativa de tales asun
tos. como en otras postguerras ha su
cedido: habida cuenta de la publicidad 
de la citada Ley y de la presente Or
den y considerado el lapso de tiempo 
que se ha dejado expedito a los acree
dores para el ejercicio de sus derechos 

Vista la LeV de referencia y el ar
tículo 5.° de la Ley de 13 de julio de 
1940,

Este Ministerio re ha servido dispo
ner lo siguiente:

Se considerará extinguido por pres
cripción, si no se hubiere ejercitado 
antes de 1.° de diciembre de 1940, el 
derecho a solicitar de la Hacienda el 
reconocimiento y liquidación de los 
créditos contra la misma relativos a:

1.° Obligaciones causadas durante 
la guerra y bajo dominio nacional o 
con posterioridad al fin de la guerra 
y antes de 31 de diciembre de 1939. 
por razón de alquileres, servicios de 
transporte, suministros, 0bras, partici
paciones en ingresos del Estado; com
promisos de éste en forma de subven
ciones a caminos vecinales, obras de 
puertos, primas y garantías de interés 
y débitos que procedan de la realiza
ción de obras y servicios por el con- 
ceptot «Paro obrero», que constituía la 
Sección 19 del Presupuesto del segun
do semestre de 1935.

2.° Derechos pasivos y sueldos com
prendidos en el artículo 1.® de la Ley 
de 9 de marzo de 1940. No obstante, 
los funcionarios beneficiados por el 
Decreto de 25 de agosto de 1939, que 
no hubieren solicitado sus sueldos 
atrasados por no haberse dictado aún 
el «pronunciado» de su admisión, po
drán interrumpir la prescripción me
diante escrito dirigido a la Interven
ción General de la Administración del 
Estado antes de 1.® de diciembre pró
ximo.

Los acreedores podrán solicitra* el

reconocimiento de su derecho, antes de 
la indicada fecha, de los respectivos 
Departamentos Ministeriales o de su» 
organismos provinciales, pudiendo exi. 
gir de los Registros el recibo corres
pondiente con indicación expresa de 
la fechá. .

Lo que para general conocimiento 
se hace público mediante la inserción 
de la presente Orden Circular en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid; 18 de noviembre de 1940.
LAR RAZ

limos. Sres  ^

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de noviembre de. 1940 
por la que se autoriza al Servicio 
Nacional, del Trigo para que con
voque un concurso de proyectos de al
macenes de los tres tipos que se se
ñalan.

limo. S r.: Siendo.misión fundamen
tal del Servicio Nacional del Trigo re
gular el comercio de dicho cereal, a fin 
de conseguir un abastecimiento uni
forme y suficiente para toda la Na
ción, resulta indispensable su alma
cenamiento por tiempq más o menos 
largo. Muchos de los locales que se uti
lizan en la actualidad carecen de las
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mínimas condiciones técnicas necesa
rias para la conservación de las dis
tintas variedades de trigo, y además 
la capacidad total de almacenamien
to de que hoy se dispone, es eviden
temente. insuficiente.

Los datos recogidos hasta ahora por 
el Servicio Nacional del Trigo permi: 
ten, con grandes probabilidades de 
acierto, formular un plan completo 
de red de distribución de almacenes 
de diferentes tipos que resuelva los 
problemas antes apuntados.

Para llevarlo a la práctica, parece 
conveniente empezar por la convoca
toria de un concurso de proyectos de 
almacenes de los tres tipos siguientes:
a) Almacenes de recepción 0 «pane
ras rurales» con capacidad de 500 to
neladas; b) Almacenes de consumo o 
«paneras industriales» para 2.500; 
toneladas, que habrán de ser cons
truidas a pie de ferrocarril; 
c) Almacenes de reserva o silos na
cionales destinados a conservar lo so
brante en años de buena cosecha. Por 
todo lo cual, dispongo:

1.° Se autoriza al Servicio Nacional 
del Trigo para que convoque un con
curso de proyectos de almacenes de los 
tres tipos antes señalados.

2.® Las bases de dichos concursos 
serán fijadas por- la Delegación Na
cional del Trigo, la que nombrará tam
bién el Jurado calificador de los pro
yectos presentados al concurso, y fi
jará la cuantía de los premios que 
hayan de otorgarse, que serán abo
nados con cargo a los beneficios obte
nidos por dicho Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Delegado Nacional del Ser

vicio Nacional del .Trigo.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de octubre de 1940, rec
tificada por haberse padecido error 
de copia, dictando normas sobre el 
régimen interno de los Institutos de 
Enseñanza Media.
' v l ln h ióndose  p a d e c id o  e r r o r  m ater ia l en  

la p u b l i ca c i ó n  de la O rd en  de 31 de  o c t u b r e  
de  .1940, d i c t a n d o  n o r m a s  s o b re  el r é g im e n  
in te r n o  de los In s t i tu to s  de  E n s e ñ a n z a '  M e 
dia ,  se p u b l i ca  n u e v a m e n t e  rec t if i ca da .

limo. Sr.: La necesiVad de convertir 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media en Centros donde se eduque y 
forme a la juventud en un ambiente 
completo de estudio y disciplina, con
forme a las orientaciones establecidas 
en la Ley de 20 d« septiembre de 1938,

obliga a dictar una serie de normas 
sobre el régimen interno de dichos Es
tablecimientos docentes.

Es inexcusable para que la enseñan
za oficial dé todo su rendimiento y al
cance el prestigio y confianza que me
rece su elevada misión, que el alumno 
haga vida académica, sometido a un 
horario y a una disciplina; que se le 
vigile escrupulosamente en su estudio 
y aprovechamiento; que se atienda a 
su educación religiosa, patriótica, cul
tural y física con orden y método; que 
las clases sean reducidas al número 
preciso de escolares, con los desdobla
mientos que demande una mayor exi
gencia docente; que los Centros lleguen 
a ser verdaderas unidades pedagógicas 
donde actué el profesorado, bajo el go
bierno de la Dirección, con un mismo 
espíritu y un noble empeñó común; es 
necesario, en fin, que los Institutos 
oficiales de Enseñanza Media, en estos 
momentos de tan importantes designios 
nacionales, cumplan la alta función de 
formar integralmente a la juventud 
para la vida humana puesta al servicio 
de la Patria.

Por ello, este Ministerio dispone:
Primero.—Para que toda la labor aca

démica del alumno se efectúe dentro 
del Instituto, de suerte que no le sea 
necesario ningún trabajo complementa
rio fuera de las horas vividas en él, 
se establece el régimen obligatorio de 
permanencias, con hora fija de entra
da y salida, en todos los Centros oficia
les de segunda enseñanza.

Segundo.—Es misión de los Institutos 
atender a la formación y educación in
tegral del* alumnado. Por ello, los Di
rectores de los Centros, en unión de los 
Catedráticos y ' Profesores, ordenarán | 
las enseñanzas para su mayor rendi- i 
miento con arreglo a las siguientes 
orientaciones:

a) EDUCACION RELIGIOSA.—Los 
Profesores de Religión serán a la vez 
Directores espirituales del alumnado. A 
ellos compete organizar, dentro de las 
posibilidades del horario y de los me
dios de que dispongan, las prácticas co
tidianas de piedad y la celebración de 
las fiestas religiosas y ejercicios espiri
tuales de acuerdo cón las Autoridades 
académicas del Centro respectivo. Has
ta tanto que el Ministerio dote a los 
Institutos de la Capilla necesajria para 
los servicios religiosos, los Directores 
de los Centros procurarán, de acuerdo 
con los Profesores de Religión y previa 
la aprobación de la Autoridad eclesiás
tica, habilitar capillas provisionales.

b) EDUCACION PATRIOTICA. — 
Aparte de los actos en que actúen las 
organizaciones de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., los Institutos pondrán sin
gular esmero en exaltar el sentimiento 
patriótico, no sólo en las enseñanzas to
das sino celebrando con el esplendor 
posible las fiestas nacionales, para es
timular y desarrollar el amor a Es
paña.

c) EDUCACION INTELECTUAL.—
En este respecto se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

1) La enseñanza de todas ías disci
plinas se organizará con un acendrado 
criterio de selección, exigiendo riguro
samente capacidad intelectual y moral, 
asiduidad y aplicación en los alumnos. 
A tal efecto los Centros quedan autori
zados para denegar nueva matrícula a 
aquellos alumnos que en dos cursos su
cesivos no hayan podido obtener la de
claración de suficiencia. Los escolares 
que se hallen en este caso cambiarán 
de Centro si desean continuar sus es
tudios.

2) En beneficio de la enseñanza, 
ninguna clase tendrá más de cincuen
ta alumnos, desdoblándose, por tanto, 
aquéllas que superen esta cifra, en los 
grupos necesarios. Asimismo, podrá li
mitarse el número total de los alum
nos oficiales de los Institutos. Los Di
rectores de los mismos,*asesorados por 
el Claustro de Profesores, podrán acor
dar la conveniencia de cerrár la ma
trícula oficial en el caso de que por 
el excesivo número de alumnos matri
culados llegara a desvirtuarse la efica
cia de la enseñanza, notificándolo pre
viamente al Ministerio, sin cuya autori
zación no tendrá efecto este acuerdo. 
Cuando un curso haya sido dividido en 
grupos, podrá procurarse, en lo posible, 
si así conviniera, la homogeneidad in
telectual de sus componentes; los Ca
tedráticos de las asignaturas, de acuer
do con el Jefe de Estudios, harán la 
clasificación basándose en las notas me
dias de los cursos anteriores o en los 
procedimientos que estimen más efica
ces.

3) Cada Catedrático tendyá la res
ponsabilidad y la autoridad consi
guiente sobre las enseñanzas de todos 
los grupos de disciplinas de que esté 
encargado, interviniendo en las orien
taciones didácticas, en los métodos de 
enseñanza y en los sistemas de prue
bas, como estime oportuno, respetan
do, sin embargo, las calificaciones que 
cada Profesor emita respecto de sus 
propios alumhos.

4) Los Catedráticos y Profesores en
cargados de Cátedras tendrán plena li
bertad metodológica para el desenvol
vimiento de su labor docente, con la 
sola condición, de cumplimiento inelu
dible, de que los programas de sus ma
terias respectivas sean estudiados en su 
integridad y repetidos suficientemente 
durante el curso. La duración del mis
mo será variable y estará sujeta al 
cumplimiento de esta esencial finalidad 
en tales términos que no podrán co
menzar las pruebas finales de curso 
hasta que, previo informe del Jefe de 
estudios, el Director del Centro haya 
comprobado, bajo su personal responsa
bilidad, que dicha labor ha sido plena
mente realizada.

5) Los Profesores no se limitaran a 
explicar y preguntar a sus alumnos,
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sino que además deberán enseñarles a 
estudiar, guiándoles en la lectura e in
terpretación de textos, preparación de 
lecciones, realización de prácticas y la
bor escolar en general. Con este obje
to las clases de las disciplinas funda* 
mentales, cuya duración será de tres 
cuartos de hora, podrán ir inmediata
mente precedidas de una sesión de 
igual duración dedicada a los fines 
complementarios indicados.

Cuando algún Profesor lo estime con
veniente por resultar más eficaz desde 
el punto de vista pedagógico podrán 
fusionarse las materias en una sesión 
única <Je trabajo combinado de expli
cación, estudio y prácticas.

De la función repetidora podrán en- ¡ 
cargarse los Profesores Auxiliares.

6) Se instituirá un turno entre to
dos los Profesores de cada Centro con 
objeto de que diariamente uno de ellos 
esté fijo en el Instituto en calidad de 
Profesor de guardia.

La función de dicho Profesor será 
asegurar en el día el cumplimiento del 
régimen interno, horario y disciplina, 
representando la autoridad del Jefe de 
estudios en ausencia de éste. En los ca
sos de ausencia imprevista de algún 
Profesor, atenderá a que los alumnos 
no estén sin clase, bien sea incorpo
rándolos a otro grupo paralelo, siempre 
y cuando sea posible,* bien sea hacién
dose cargo de la clase, que convertirá 
en estudio o en prácticas, según -su 
criterio.

Deberá evitarse por todos los medios 
que en las horas de clase haya alumnos 
fuera de las aulas, para lo cual se 
procurará que las clases sean simultá
neas. '

7)  HORARIO.—Aun cuando éste ha 
de ser influido por condiciones locales 
se procurará atender al horario ideal 
siguiente:
M a ñ a n a s

1.®—Introducción religiosa (Misa, si 
hay capilla, y oración).

2.°—Primera sesión de estudio-clase 
de una hora y media.

3.°—-Recreo vigilado de media hora 
o bien juegos y deportes.

4.°—-Segunda sesión de estudio-clase 
de hora y media.

5.°—Ejercicios físicos de media hora.
T a r d e s

1.°—Sesión de una hora dedicada a 
disciplinas de no gran tensión psico-fí- 
sica, como Dibujo, Música, Artes, Len
guas vivas o Religión.

2.°—Recreo vigilado de un cuarto de 
hora.

3.°—Sesión de estudio-clase de hora 
y media.

Aquí terminará la jornada escolar 
para los alumnos de los cuatro prime
ros cursos; los de los restantes ten
drán además:

4.°—Merienda y recreo de un cuarto 
de hora.

5.°—Ultima sesión de estudio-clase de 
hora y media.

8) Los Catedráticos y Profesores 
encargados de Cátedra llevarán un li
bro de clase en el que harán constar 
las sugestiones y comentarios que les 
inspire la propia actividad docente, pa
ra dar cuenta trimestral de su labor, 
por medio del Jefe de estudios, al Di
rector del Centro.

Los Directores de los Institutos da
rán a su vez cuenta al Ministerio, cada 
trimestre, de la de cada Centro.

9) Todos los Institutos, además de 
la Biblioteca del Profesorado, organiza
rán salones de estudio y bibliotecas es
colares. Cada Catedrático, autor de li
bro de texto quedará obligado a dotar 
a éstas de diez ejemplares de sus obras, 
en beneficio de los alumnos del Cen
tro.

d) EDUCACION ARTISTICA. — Se 
pondrá todo el interés posible en fo
mentar en la juventud el amor a las 
Bellas Artes, especialmente por medio 
del Dibujo y la Música, impulsando el 
desarrollo de las vocaciones artísticas y 
educando en general la sensibilidad del 
alumno. Se incita a los Centros de En
señanza Media a organizar exposicio
nes anuales escolares, a realizar ex
cursiones para visitar Monumentos y 
Museos y a crear Orfeones y Grupos 
cantores destinados a cultivar los can
tos religiosos, patrióticos y populares.

e) EDUCACION FISICO - DEPOR
TIVA.—Es propósito del Ministerio or
ganizar en todos los Centros de Ense
ñanza Media el Servicio Médico Esco
lar, así como el psico-técnico. Estos ser
vicios irán implantándose paulatina
mente, según las posibilidades del Es
tado. Por el momento se autoriza a 
los Institutos que deseen organizados 
a sus expensas para que, previa la 
aprobación de la Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media, propon
gan las personas a quienes por vía de 
ensayo puede encomendárseles el des
empeño de estos servicios.

La educación física y el ejercicio de 
los deportes son parte del programa 
educativo a que aspira el Nuevo Estado. 
Se atribuye esta función a Organiza
ciones juveniles de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. El Ministerio dictará sobre 
este punto normas especiales y tende
rá a dotar en lo posible a todos los 
Centros de Segunda Enseñanza de los 
medios necesarios para impulsar los de
portes adecuados a esta educación.

í) EDUCACION PARA EL TRABA
JO— Es también propósito del Ministe
rio utilizar el trabajo en su aspecto 
técnico y manual, como elemento peda
gógico necesario para la formación del 
carácter y de la inteligencia y como 
conocimiento útil para la vida huma
na, inculcando a la juventud los prin
cipios de la Nueva España, que consi
dera el trabajo como un honor, y 
creando en ella una conciencia social 
y productiva. Por ello, hasta tanto que

las posibilidades del Estado permitan 
establecer talleres para trabajos ma
nuales en los Institutos de Enseñanza 
Media, se estimula a sus Directores y 
Profesorado a organizar cursillos y 
ejercicios de trabajos agrícolas, planta
ciones de árboles, cultivos de granja, 
o de trabajos de iniciación en las in
dustrias ' más útiles, como mecánica, 
electricidad, carpintería, oficios artísti
cos, tipografía, encuadernación y simi
lares, para la juventud masculina, y 
labores de artesanía, bordados, cortes 
y confección, puericultura y artes do
mésticas, según se preceptúa en el pá
rrafo octavo, para la juventud feme
nina.

Tercero.—Para atender a todos los 
servicios que suponen las anteriores 
normas de carácter ooligatorio para los 
escolares, podrán los Institutos implan- 

, tar, previa la aprobación del Ministe
rio, una cuota mensual. La Comisión 
económica de los Centros administra
rá estos fondos y rendirá cuentas d« 
su gestión al finalizar cada curso aca
démico a la Dirección General de En
señanzas Superior y Media.

Cuarto.^—Las matrículas gratuitas ha
brán de concederse, según las normas 
vigentes, tan sólo a los alumnos capa
ces en el orden intelectual y moral. 
Los alumnos a quienes se haya conce
dido matrícula gratuita podrán ser exi
midos de las cuotas á que se alude en 
el número tercero. Estos alumnos be
neficiados serán utilizados por el pro-- 
fesorado para labores auxiliares en 1m 
bibliotecas, laboratorios, clases prácti
cas y deportes.

Quinto.—Los Institutos de Enseñan
za Media habrán de ser unidades peda
gógicas en las que todos los Profesores, 
gobernados* por la Dirección, laboren 
unificados por un espíritu y un esfuer
zo común en la obra conjunta de edu
car en los mismos principios fundamen
tales a la juventud de la Nueva Espa
ña. Incumbe, por tanto, a los Direc
tores, como tarea esencial, no el me
ro gobierno administrativo de los Cen
tros, sino una actividad y vigilancia 
cotidiana para procurar este espíritu de 
unidad en la obra del profesorado.

A tal efecto, los Directores de los Ins
titutos estarán asistidos para el gobier
no de los mismos de un Consejo de 
Dirección en el que, además del Se
cretario y del Interventor, entrarán a 
formar parte el Director espiritual, el 
Jefe de estudios, el Jefe del Internado, 
cuando lo haya, el Jefe o delegado de 
la Escuela primaria preparatoria en el 
mismo caso, el Profesor encargado del 
Servicio Médico y psico-técnico y el De
legado de Educación física y deportiva.

El Jefe de estudios será siempre un 
Catedrático designado por el Director 
para un curso académico completo y 
tendrá por misión informar a éste de 
todo lo relativo a la enseñanza de las 
diversas materias, al cumplimiento dél 
horario escolar y al mantenimiento del
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orden y de la disciplina en el Centro. 
Será el encargado de designar los Pro
fesores de guardia, de organizar e ins
peccionar todos los servicios culturales 
y de sostener las relaciones con las fa
milias de los alumnos.

El Claustro de Profesores se reuni
rá preceptivamente para los siguientes 
extremos:

a) Determinación del horario esco
lar y de la terminación del curso.

b) Elaboración del presupuesto.
c) Organización de los actos religio

sos extraordinarios.
d) Denegación de matrícula a los 

alumnos incapaces, limitación de ma
trícula en el Establecimiento y conce
sión de matrículas gratuitas.

e) Propuestas de Ayudantes, perso
nal especial y establecimiento de cuo
tas.

El Cbnsejo de Dirección, asi como 
también el Claustro de Profesores, se
rán reunidos por el Director cuando 
estime conveniente oír su parecer en 
materia de interés para la marcha del 
Centro. Tanto las reuniones precepti
vas como las de, libre convocatoria de 
la Dirección tendrán solamente carác
ter asesor y consultivo, quedando a la 
decisión del Director libertad y respon
sabilidad plenas.

Sexto.—Los Institutos podrán organi
zar Escuelas de Primera Enseñanza, 
preparatorias para el ingreso en la En
señanza Media, previa autorización en 
cada caso del Ministerio de Educación 
Nacional. Estas Escuelas dependerán de 
los Directores de los Institutos, quienes 
harán a la Dirección General de Pri
mera Enseñanza la propuesta de tos 
Maestros Nacionales que exija el nuevo 
servicio, así como'requerirán el mate- 
riah necesario para su instalación.

Séptimo.—Todos los Institutos tienen 
la obligación ineludible de comunicar 
mensualmente a los padres o encarga
dos de sus alumnos las faltas de asis
tencia cometidas por éstos, y trimes
tralmente, el aprovechamiento en todas 
las disciplinas.

Octavo.—Es indispensable que en los 
Institutos femeninos las jóvenes se for- 
ínen en las disciplinas del hogar. De
berán, por ello, los Directores de los 
Institutos dirigirse a la Junta Central 
de Escuelas del Hogar en la Enseñanza 
Media con el fin de que, de acuerdo 
con las Organizaciones femeninas de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., elaboren 
el plan de estos estudios adaptados a 
los matices de cada región y localidad, 
según las normas de dicha Junta Cen
tral.

Noveno.—El establecimiento de los 
internados será siempre objeto de una 
autorización especial y no podrán co
menzar a funcionar sin la aproba
ción. por parte del Ministerio, del opor
tuno Reglamento. Se incita a los Ins
titutos a organizar servicios de media

pensión, con lo que facilitarán la per
manencia de los alumnos en los Cen
tros. El establecimiento de estos servi
cios requerirá también autorización es
pecial del Ministerio.

Décimo.—Los Directores de todos los 
Institutos masculinos o femeninos for
marán su Reglamento de régimen inte
rior a base de* las normas contenidas 
en los párrafos ai>teriores y en el res
to de la legislación vigente y los so
meterán para su aprobación a la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior y  Media. Los Directores de aque
llos Institutos que tengan un solo lo
cal para la enseñanza de ambos sexos 
procurarán armonizar, en lo posible, su 
régimen interior con las normas prece
dentes, siempre sobre la base de la se
paración de los sexos, hasta tanto que 
el Ministerio resuelva el problema de 

"la diversidad de locales para la ense
ñanza.

Undécimo.—Los Inspectores de Ense
ñanza Media informarán al Ministerio 
en Memorias anuales del cumplimiento 
de las normas preceptuadas en los pá
rrafos que anteceden, así como de las 
necesidades de los Centros de enseñan
za confiados a su inspección.

Duodécimo.—El Director general de 
Enseñanzas Superior y Media dictará 
las medidas oportunas para el mejor 
cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos- años.
Madrid, 31 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Enseñan
zas Superipr y Media.»

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
sobre aumento de salarios en las fae
nas del campo durante el presente 
año agrícola.

limo. Sr.: Atento el Gobierno a me
jorar en tqdo lo posible las condicio
nes de vida de los trabajadores, y no 
habiendo variado 1 a s circunstancias 
que motivaron la Orden de 31 de ma
yo próximo pasado, que estableció el 
aumento circunstancial de jornales en 
el campo durante el’ período de reco
lección,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner:

1.” Que los jornales o salarios fi
jados como mínimos para cada una de 
las provincias españolas en los vigen
tes reglamentos de trabajo.en el cam
po, o normas complementarias dictadas 
y que regulan la ejecución de los tra
bajos de otoño, invierno y primavera,

se aumenten en un 20 por 100 durante 
el presente año agrícola, con excepción 
de las faenas u operaciones que, como 
la recolección de aceituna, extracción 
del corcho y resina, han sido objeto 
de una reglamentación especial se
parada.

2.° Que continúe subsistente el au
mento del 25 por IDO establecido por 
el apartado tercero de la Orden de 31 
de mayo en los salarios minimos del 
personal encargado de la guardería o 
custodia de ganado, salvo en aquellos 
casos de excepción que en el mismo 
apartado de la f citada Orden se pre
vén, cuando se trate de'patronos que 
concedan a sus ganaderos o pastores 
el derecho de tener tres o más cabe
zas de gánado pastando con el de su 
propiedad o les cedan gratuitamente 
tierras de siembra aptas para el cul
tivo, cuya cabida mínima sea de una 
hectárea en siembra de secano y 30 
áreas en regadío, o cultivos similares 
por trabajador.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años.
 Madrid, 15 de noviembre de 194-0.

BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Subsecretaría

Relación de bajas ocurridas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles durante el t e r c e r  trimestre 

 de 1940.

Umos. Sres.: En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto de 22 de ju
lio de 1930; en el artículo octavo del 
Decreto de 8 de diciembre de 1931, por 
la Orden circular de 15 de enero de 
1935, y en virtud de lo comunicado 
por los Ministerios respectivos, esta 
Subsecretaría h a . dispuesto se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las bajas ocurridas en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles por los motivos que se expre
san, durante el tercer trimestre del 
año actual, consignadas en la relación 
que a continuación se inserta.

Dios guarde a VV. II. muéhos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1940.— 

El Subsecretario, Valentín Galarza.

Umos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios Civiles.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
 COM ISARIA  GENERAL DEL DESBLOQUEO

RELACION PROVISIONAL NUM. 25 DE CUENTAS IMPROTEGIBLES 
 Grupos a) y e)

C O N C L U S IO N . —  -Publicada l a  primera en el B O L E T I N  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  núm ero 300, del d ía 26 de octu

b re  ú l t i m o . p á g in a s  7365 a 7371.

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Socorro Rojo Internacional.—M otril............................................................................................... Motril.
Socorro Rojo Internacional.—Orihuela............................ ,............ .............................. •.............. Orihuela.
Socorro Rojo Internacional.—Pozoblanco....................................................................................... Pozoblanco.
Socgrro Rojo Internacional.—Puertollano...................  .................................... v.......................... Puertollano.
Socorro Rojo Internacional. Radio Este, distrito Thalman........................................  ............. Murcia.
Socorro Rojo Internacional. Santa Coloma de Farnés............................................................... Santa Coloma de Famés
Socorro Rojo Internacional. Sección Catalana Comité de Palafrugell. Grupo Sagrera Co

raminas...........................................................................................................................................
Socorro Rojo Internacional. Sección Catalana. Comité Local Barcelona...............................

Palafrugell.
Barcelona.

Socorro Rojo Internacional. Sección Comarcal de Quintanar............................ . ............. ■ ... Quintanar de la Orden. 
Quintanar de 1$ Orden. 
Torredonjimeno. 
Torrelavega.
Villacañas.

Socorra Rojo Internacional Sección Local de Puebla de Almoradiel.—Quintanar.............
Socorro Rojo Internacional Sección Torredonjimeno................................................................
Socorro Rojo Internacional de Torrelavega................................................................ ............  ...
Socorro Rojo Internacional.—Villacañas............................................................ . ........................
Socorro Rojo Internaciones «Com arcal».............................................................. ........................ Villarrobledo.
Socorro Rojo Local.—Jódar....................... ............................................................ .'....................... . Jódar.
Solidaridad Antifascista.................................... ........................................  ............. .................... Almería.
Solidaridad Antifascista... .............................................................................................................. Andújar.

San Sebastián.Solidaridad de Empleados Vascos de Banca.......................  ;............................................  v.......
Solidaridad de Empleados Vascos de Guipúzcoa......................................................................... San Sebastián.

Alcázar de San Juan. 
Barcelona.

Solidaridad Internacional Antifascista........  .................. ... ........................  ............
Solidaridad Internacional Antifascista.........................! ... ........................................................
Solidaridad Internacional Antifascista............. ... .................. >............................................. . ... Cartagena.

Jaén.Solidaridad Internacional Antifascista................................................................ ..........................
Solidaridad Internacional Antifascista............................. *.................  .................................. Manzanares.
Solidaridad Internacional Antifascista.—Madrid.......................................................................... Madrid.
Solidaridad Obrera........................................................................i ............................„. ;.................. Barcelona.
Solidaridad Obreros Vascos................................................................................................. . ........ Eibar.
Solidaridad Obreras Vascos.............................................................................................................. Zumayaj.

San Sebastián. 
San Sebastián.

Solidaridad de Obreros Vascos. Agrupación de Canteros..........................................................
Solidaridad de Obreras Vascos Carpinteros.:................................................................................
Solidaridad de Obreros Vascos Dependientes............................................................................... San Sebastián. 

Bilbao.Solidaridad de Obreras Vascos, Sección de Socorros.— Amorcbieta.........................................
Solidaridad v Previsión. Higuera )a Real... ............................................................................... Madrid.
Solidaridad de Trabajadores Vascos... .......................................................................................... Bilbao.
Solidaridad de Trabajadores Vascos. Agrupación Comunicaciones.......................................... Bilbao. ,
Solidaridad de Trabajadores Vascos de Ceanuri.......................................................................... Bilbao.
Solidaridad de Trabajadores Vascos de Vizcaya.......................................................................... Bilbao.
Solidaridad Unión Obreros Ebanistas:............................................................................................ Villarreal.

Sabadell.
Valencia (Puerto).

Subalterno de Tabacos v Fósforos....................  ........................................................................
Subcomité de Defensa del Puerto...................................................................................................
Subcomité Pro Milicias Frente Popular Posada............... . ... .................................................. Posada.
Subconsejcro José Figueras Martínez, de la Consejería de Abastecimientos........................ Valencia.
Subdclegación de Abastecimientos, distrito de Guadix.............................................. ..... ........
Subdclcgación de Abastos de Posada.............................................................................................

Guadix.
Llanos.

Subdclegación de Auto Transporte................................................................................................ Villarrobledo.
Subdclegación del séntimo distrito de Abastecimientos.—Puertollano..................■ ............. Puertollano.
Subdclegación de Inspección de Industrias Químico Farmacéuticas y anejas.................
Subdclegación marítima barca «Porto-Cristo». Mahón........................................................
Subdelegación de Quintanar de la Orden de la Dirección General de Abastecimientos
Subdelegado de Abastos de Nueva................................................................. ......................
Subdelegado de Hacienda.—Depósitos constituidos por Fulgencio Gapcía Panadero, a

posición de la Autoridad arriba indicada........ ........  ..................................................
Subdelegado de Hacienda.—Depósito constituido por Juan Angel Sevilla Martínez, a 

posición de la Autoridad arriba indicada...........................................................................

dis-

dis-

Albacete.
Mahón.
Quintanar de la Orden.
Llanes.

Cartagena.

Cartagena.
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TITULO DE LA CUENTA Localidad de la Oficina bancaria o de ahorro 
en que radica la cuenta

Subinspeccióri General de Ingenieros............  ......................... ......................
Subinspección General Sanidad del Cuerpo de Seguridad, G. ü .......  ..........  ... ... ... ...
Sub jefa tura Central de Transmisiones del Ministerio de Hacienda y Economía.—Zona 

Játiba................................ . ' ............... ..................................................................................

Valencia.
Murcia.

Játiba.
Valencia.
Enguera.
Requena.
Ayora.\
Onteniente.

•v
Alcoy.

Buñol.
Valencia.
Valencia.
Murcia.
Valencia.

Onteniente,
Cartagena.
Jaén/
Murcia.
Linares.
Santander,
Murcia. .
Murcia.
Albacete.
Almería;
Barcelona.
Almería.
Valencia.
Ciudad Real.
Almería.
Cuenca*.
Almería.
Jaén.
Villena.
Madrid.
Murcia.
Murcia.
Ciudad Real. 
Valdepeñas.
Alicante.
Gerona.
Valencia.
Valencia.
Olot.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Albacete.
Alcoy.
Alicante.
Almería.
Barcelona.
Buñol.
Cartagena.
Cieza.
Murcia.
Valencia.
Cartagena.
Cartagena.
Barcelona.
Madrid.
Gijón.

. Almería*
Valencia.

Subjefatura Central de Transportes Ministerio de Hacienda....... ...................?.....................
Sub jefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda y Economía.................
Subjefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda y Economía.................
Subjefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda y Economía de Ayora ... 
Subjefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda y Economía. — Cuenta 

Depósitos.......  ............................................................................ . .............  ......................
Subjefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda y Economía. — Destaca

mento cJe Alcoy............. .......  .................. ... '................................,................................
Subjefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda y Economía.—Parque de 

Buñol .....................................................................................................................................
Subjefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda.-—Parque de Gandía........
Subjefatura Central de Transportes.—Transportes autorizados.............................................
Subjefatura de la Intendencia del Cuerpo de Seguridad G. U...........................................
Subjefatura de la Intendencia del Cuerpo de Seguridad G. U...........................................
Subjefatura de Transportes del Ministerio de Hacienda y Economía.—Parque de Onte- 

niente..............................................................  s?. ... ... ....................................................
Subpagador de Campaña de Cartagena......................... J ................. .....................................
Subpagador de la Comandancia de Ingenieros............................................... ..  .......... .......
Subpagador de la Escuela de Vuelos y Combates.......................... . ... ... ... ... ..................
Subpagador Obras de Aviación.................................................................................................
Subpagador de la Subpagaduría Militar de Campaña...................... ... ..........  .................
Subpagador de la Subsecretaría de Armamento......................................................................
Subpagador de la Subsecretaría de Armamento.—Fábrica número 2..............................
Subpagaduría de Albacete de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra....................
Subpagaduría de Almería de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra.....................
Subpagaduría de Barcelona de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra.................
Subpagaduría de Campaña de Almería..;......... .......................... ... .....................................
Subpagaduría de Campaña de Valencia...................................... .............................................
Subpagaduría de Ciudad Real del Ejército de Tierra............  .......................................... ..
Subpagaduría de la Comandancia General de Ingenieros del Ejército de Andalucía............
Subpagaduría de Cuenca de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra......................
Subpagaduría de Haberes Militares...........................................................................................
Subpagaduría de Jaén de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra............  ....... ..
Subpagaduría .Junta de Compras de Material.—Villena................................................  ........
Subpagaduría de Madrid de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra....... . -.......
Subpagaduría Militar de Campaña................................................................................. .........
Subpagaduría de Murcia de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra......................
Subpagaduría Obras de Aviación.............. ......... . ................. .................... ............. ...........
Subpagaduría Obras de Aviación ... ... . . .............................................................
Subpagaduría de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra... .....................................
Subpagaduría Secundaria del Ejército de Tierra.................................... .. ....... .. ...............
Subpagaduría del Servicio de la Defensa contra Aeronaves................. 1 ........................
Subpagaduría de Valencia de la Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra... .... ... ... 
Sub-Secció Consum Domestic del Sindicat Agricol d’Olot....... ........ . ........... '. ......................
Subsecretaría de Agricultura ................................................................  ................................
Subsecretaría de Agricultura............................................................................ ........................
Subsecretaría de Agricultura.—Servicio de Evacuación de Productos Agrícolas... ........; ...
Subsecretaría de Armamento....................................................................................................
Subsecretaría de Armamento............................. .......................................................................
Subsecretaría de Armamento ......................... ..........................................................................
Subsecretaría de Armamentos........................................................................... ... ... ............
Subsecretaría de Armamentos............................... .. .................................. ..........................
Subsecretaría de Armamentos............ ....................................... .............................................
Subsecretaría de Armamentos.,........................................................................................................................
Subsecretaría de Armamentos............ ................... ....................................................................
Subsecretaría de Armamentos.............. ... ... ...................... ................... .»........... ..........
Subsecretaría de Armamentos.................... . ... ................ . ... ... ... ... .t. ... ... ... ... ...
Subsecretaría de Armamentos número 59............... •.............. . ... ; . .  .................. . . . . . . . . .  . . .  ...
Subsecretaría de Armamentos número 60..................... ... ... ....................r.¿ m .v. .......... ...............
Subsecretaría de Armamentos Contabilidad de Facturación Exterior........... . ... ... ... ...
Subsecretaría de Armamentos. Delegación Centro....... ............................................;r« ... ..................
Subsecretaría de Armamento. Delegación Norte, 1.a Zona.................. ... ... ............. -... ...
Subsecretaría de Armamentos. Delegación de Transportes... ... ........ .............
Subsecretaría de Armamentos. Delegación de Transportes,.  ̂ ¿s .ís ¿ü ¿¡a
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 TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

' . . .  . * 
Subsecretaría ele Armamentos. Fábrica numero 11... ... ......................................................... Novélela.

Cieza.
Alcoy.
Ibi.
Aguilas.
Murcia.
Denia.
Alcoy.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
San ,Sadumí de Noya. 
Barcelona.
Linares.
Valencia.
Albacete.
Valencia.
Cieza.
Cieza.
Barcelona.
Cartagena.
Valencia.
Albacete.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Alicante.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Bilbao.
Valencia.
Espinardo.
Madrid.
Villena.
Corbera.
Alicante.
Madrid.
Linares.
Luanco.
Bilbao.

Bilbao.
Cabeza de Buey. 
Tomelloso.
Madrid.
Barcelona.
Durango.
Valmaseda.
Cartagena.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Madrid. ’ 
Llanes.
Cuenca.
Carreña.
Valencia.
Gijón.
Gijón.
Barcelona.
Nules.

Subsecretaría de Armamentos, i Fábrica número 15............................. ...................♦ ....................
Subsecretaría de Armamentos. Fábrica número 19... ........................ . ..........................................
Subsecretaría de Armamentos. Fábrica número 27............................................................................
Subsecretaría de Armamentos. Fábrica número 34............................................................................
Subsecretaría de Armamentos Fábrica número 37......................................................................... .
Subsecretaría de Armamentos. Fábrica número 48...........................................................................
Subsecretaría de Aimamentos Fábrica número 57......................... ...................................... ... ...
Subsecretaría de Armamentos. Fábricas números 59 y 60......................... ; .................................
Subsecretaría de Armamentos. Fábrica número 22, Elche..................:...........................................
Subsecretaría de Armamentos. Fábricas números 39 y 60.................. . ...........................  .........
Subsecretaría de Armanftenfos. Fábrica Z .................. . ......................................................................
Subsecretaría de Armamentos. Haberes de Personal............. ... ... ............................................
Subsecrctaría'de Armamentos. Linares....................................... ........................ ..  ... ....................
Subsecretaría de Armamentos y Municiones. Valencia... ........................... ..................... . ...
Subsecretaría de Aimamentos. Obras.......................................................................  ................... ...
Subsecretaría de Aimamentos S. O. M. Valencia..................................... ......................................
Subsecretaría de Aimamentos. Sección Almacenes..................................................................... ..
Subsecretaría de Aimamentos. Sección Obras............................................ ... .................................
Subsecretaría de Armamentos. Servicios de Suministros al Personal............................... ...........
Subsecretaría de Armamentos v Transportes......................................................................................
Subsecretaría de Aimamentos. Valencia...............................................................................................
Subsecretaría de Aviación. Delegación de Obras................................ ..........................  ...............
Subsecretaría de Economía. Generalidad de Cataluña..........................  .......................................
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción Pública.........................................................................
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad................................................................................... ...........
Subsecretaría de la Presidencia de lá Generalitat... ........................ . .................... ......................
Subsecretaría de Propaganda de España..............................................................................................
Subsecretaría de Sanidad. Subdelegación de Industrias Químico-farmacéuticas y Anejas... 
Subsecretaría de Trabajo y Acción Social............................................................................................
Subsecretaría de Transportes. Transportes Mixtos................. '................. . ... ...............................
Subsecretaría del Ministerio de Agricultura. Trigos del E stado .............. ...................................
Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Valencia......................................................................
Subsecretario del Ministerio del Aire.—Ismael Waleta de la Quintana. Valencia...............
Subsecretario de Trabajo............................................... . ........................................................................
Subsecretario de Trabajo y Acción S ocia l.................................................. ........................................
Subsecretario de Trabajo y Asistencia Social.....................................................................................
Subsidio Local Pimentonero. U. G. T.-C. N. T ........................................................  *........................
Sucursal del Parque Central de Sanidad M ilitar...1.........................................................................
Sucursal del Parque Central de Sanidad Militar............................................................................ .
Suministro de Materiales U. G. T. .........................................................................................................
Sumisa Consejo Obrero..............................................................................................................................
Suscripción Avión Teniente Castillo............................................... ..................................... ......... ...
Suscripción Ayuda a Levante. Linares..................................................... ..................................... ..
Suscripción Caídos en el Frente.—Amador Rodríguez.......................................................................
Suscripción a disposición del Gobernador-Civil de Vizcaya............................................................
Suscripción de Fondos a disposición del Gobierno Civil de Vizcaya para atenciones de 

los gastos que las actuales circunstancias imponen............................... ....................................
Suscripción para Gastos de Guerra de Izquierda Republicana. Cabeza de Buey....................
Suscripción Monumento a Pablo Iglesias... ........................................................................................
Suscripción Monumento Lina Odena. Madrid............................. ...................  ..............  ......... ...
Suscripción Nacional Pro-Campaña de Invierno 1938.......................................................................
Suscripción Pro-Avión Euzkadi ................. ............................... ..................................... ....................
Suscripción Pro-Avión Euzkadi ............. . ............ . ................................... . ...............................
Suscripción Pro-Campaña, de Invierno....................................  ............................................................
Suscripc’ón Pro-Familiares de las Milicias del Paseo de Extremadura, 140...............  .........
Suscripción Pro-Hospitales de Sangre...................................................... ... ... ........  ... ..............
Suscripción Pro-Huérfanos del Transporte de Carabineros....................... . ... ..¿ ... ..............
Suscripción Pro-Konsomol............................ . ... ............................. ... ... ... ... ....................... .
Suscripción Pro-Konsomol. Llanes................... ..  .............. . ... ... ........... . ... .............. ...
Suscripción Pro-Konsomol para la U. R. S. S. ... ....................... ........ ... ... ... ..................
Suscripción Pro-Milicias............................ ......................................................................................  ...
Tabernas Zona Interior.—Sección de Óompras.—U. G T. ... ......... ............................ .............
Talones de la Caja Central de Depósitos ...................................................................  ...............
Talones del Consejo Soberano de Asturias y León. •.......... ; ... ... ... ... ’.....................................
Talones de Tesorería pendientes de pago........  ,.t ... ,.¡ . . . ................. ............ ... r..
Taller de Carpintería Mecánica... ... «•* »«• ••• ..¡ ••• ts  *r* ••• •*> » t ¡
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

en que radica la cuenta 
bancaria 0 de ahorro

Tallar de Carpintería U. G T. ... . . .  ... y „  v.y ... 7.. 7,.- .-.y 7.'. . . .  .. .  . . .  . . .  .7. .. ;  ........... Valdepeñas.
Campo de Criptana. 
Lérida.
Carcagente.
Berja.
Lérida.
Avilés.
Madrid.
Avilés.
Gandía. •
Tarragona.
Castellón.
Murcia.
Castellón.
Badalona.
Albacete.
Pola de Siero.
Llanes.
Sante Cruz de la Zarza. 
Llanes.
Orihuela,
Murcia.
Ripoll.
Gijón.
Madrid.
Murcia.
Alcoy.
Castellón.
Carlet.
Pola de Siero.
Malgrat.
Vich.
San J. de las Abadesas. 
Cervera.
Cervera.
Igualada.
Carcagente.
Barcelona.
Lérida.
Alcoy.
Ubeda.
Valencia.
Carcagente.
Barcelona.
Barcelona.
Albacete.
Barcelona.
Villarrobledo.
Carcagente.
Albacete.
Santander.
Lérida.
Bilbao.
Yecla.
Madrid.
Avilés.
Valencia.
Calella.

Jaén.
Oliva.
Tarragona,
La Roda.
Carcagente.
Castra Urdíales.
Martos.
T.orrelavega.
Lérida-.

Taller Central de Reforma. Agraria.......  ... .......  ...........................................................  ...
Taller de Cerrajería U. G. T.-C. N. T. ... .......................... ..................... ....................  ........
Taller Ciclista Colectivo......... . ... ........... .................... .........................................................
Taller Colectivo de Alpargatería de Laujar..............................................................................
Taller Colectivo de Carrocerías.................  ............................ .......  .................. ..................
Taller Colectivo «La Cordial»... ... ... ........................... ............................................. . .......
Taller Colectivo de Cortadores de Guantes........................................................................ ...
Taller Colectivo «La Económica»... .......  ........................ . . ......................... ..........................
Taller Colectivo de Electricidad y Radio.— Gandía............./ ................ ....................... ........
Taller Colectivo de Estucadores.................................................................................................
Taller Colectivo de Hojalateros...........................................................................................................................................
Taller Colectivo de Industrias Militares. Sección Sastrería.., ......................... . .........................  . ./
Taller Colectivo Instal. Electricistas...................................................  .........................................................................
Taller Colectivo numero 1 de Lampistas v Electricistas..................................................................................
Taller Colectivo de Marmolistas........................  .............................................................................
Taller Colectivo Mecánico número 1. . .................................................................  ..................  .................................
Taller Colectivo de Metalurgia número 2............................................................................
Taller Colectivo de Metalurgia y Similares..............................................................................
Taller Colectivo Metalúrgicos.— Llanes.......................................................  . .......................................  .............
Taller Colectivo «Pasionaria»........................................................................... ..........................
Taller Colectivo de Pinterores U. G. T .................... ...............................................................
Taller Colectivo del Ramo de la Madera.— Ripoll....................................................................
Taller Colectivo de Sastrería............................................................................. ................................
Taller Colectivo de Sastrería «La Estrella»..-. ........................................................................................................
Taller Colectivo de Sastrería U. G. T ..................................................................... ............................... .............
Taller Colectivo de Sastres del Sindicato del Vestir.......................................  ...............................................
Taller Colectivo de la Sociedad Tipográfica........................................................................ . ................................
Taller Colectivo U. G. T ...........................................................................................................................................................
Taller Colectivo de Zapatería.— Noreña.................................................................................................................  ...
Taller Colectivo de Fusters.......................................................................................................................  ........................
Taller Col.lectiu de Fusters y Ebanistes.....................................................................................................................
Taller Col.lectiu de Fusters v Ebanistes.— San Juan de las Abadesas...................................
Taller Col.lectiu del Ramo de la Fusta.— Cervera...............................................................................................
Taller Col.lectiu de Serrallería Mecánica.— Cervera.................................................................
Taller Comunal del Ramo de la Madera...-....................................................•.........; ............
Taller de Confección de Izquierda Republicana......................................................................
Taller de Confecciones de uniformes del Cuerpo- de Seguridad Interior de Cataluña........
Taller Confederal de Carpintería C. N. T .................................................................... ’............
Taller Distribuidor de Sastres............................. . .................*........................................................................." ...........
Taller de Forja del Ejército.— Andalucía-Ubeda.....................................................................................................
Taller de Precisión y Centro Electrotécnico de Artillería................................................................................
Taller del Timbrado Colectivo............................................................................................................................................
Talleres de Aviación de Sabadell.................................... . .............................................  ...............................  ..........
Talleres colectivizadas del Sindicato Unico de la Industria del Automóvil.......................................
Talleres Colectivos «El Baluarte»............... .......................................................................................................................
Talleres Colectivos Cerrajeros de Obras (Taller número 1).........................................................................
Talleres Colectivos de Herrería. Carretería v Guarnicionería.....................................................................
Talleres Colectivos de la Metalurgia...............................................................................................................................
Talleres Colectivos de la S. Marmolistas v Similares.>». .. .  •....................................... .........................
Talleres Colongues, Control Obrero............................................................................................................  ............
Talleres Eléctricos Colectivos U. H. P ............................................................................................................................
Talleres Gráficos Fermín Garza................j .....................................................................................................................
Talleres de la Inspección General de Ingeniemos..............................................................................................».
Talleres Mecánicos de Carpintería y Carrocería U. G. T.-C. N. T.— Alcalá de Henares... . . .  
Talleros del Sindicato Metalúrgico Asturiano, Sección de Avilés.............................................................
Talleres Socializados de Carrocerías... ..’ ...................................................................................... ..............................
Talleres Socializados de Lampistería y Electricidad C. N. T ....................................................................
Talleres Tipográficos «La Regeneración», incautada por la Sociedad de Tipógrafos de

Jaén U .G. T .........................*................ .... .. .  . . .  ..................................................................... .................................
Talleres Unión de Mecánicos............................................. ' .........................................................................................  ...
Taxis Colectivos U. G. T. .-............................................................................................................................................  ...
Teatro Cervantes. Caja de Reparaciones...............................................................................................  . . .  .. .  ...
Teatro Libertad, Comité de Trabajo. C. N T.-U. G. T .......................................... ........... .........................
Teatro del Pueblo... ...............................  ............................................................... ............................................................
Técnicos de Fortificaciones del Sector de Martos.................. ................................  .......................................
Tejera de «El Paredón», Frente Popular.............................. . . ;  .. .  -...• . . .  . . .  .. .  7..- ..................7..
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 
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Tejidos y Paqueterías colectivizados............................................................................................... . ... Utiel.
Totana.
Mahón.
Santander.

Valencia.- 
. Almería. 

Andújar. 
Madrid. 
Madrid. 
Valencia. 
Madrid. 
Guadalajara. 
Valencia. 
Madrid.

Albacete.
Barcelona.

Murcia.
Alcoy.
Almería.

Murcia.
Campanario.
Cuenca.
Murcia.
Albacete.
Almería.
Ciudad Real.'
Ciudad Real.
Toledo.
Aran juez. 
Valencia.

Valencia.

Cartagena.
Valencia.
Valencia.
Madrid.
Almería.
Valencia.
Hellín.
Hellín.
Puertollano.
Valencia.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Madrid.

Murcia.
Madrid.
Valdepeñas.
Barcelona.
Barcelona.

• Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Baróelona.
Barcelona.
Lérida,
Albacete.

Teniente1 Administrador de la Escuela de Polimotores.—Totana...................................... ... ........
Teniente Coronel Jefe de la Caja de Reclutas número 58..............  ... ................................ ...
Teniente Coronel Jefe dé las Fuerzas de Carabineros del Norte.................................................
Teniente Delegado de Intendencia en la Inspección de Fortificaciones Inmediatas.—Gre

gorio Bejarano Soto......................... ............................................................................. < ....................
Teniente depositario de la Jefatura de estadística y explotación........  ......................................
Teniente Habilitado del 22 Batallón de Ametralladoras.—José Rodríguez................................
Teniente Habilitado del tercer Batallón de la 152 Brigada......................... ......................... . ...
Teniente Habilitado del 17 Batallón de Carabineros........................................ . ....................  ...
Teniente Habilitado del 29 Batallón de Carabineros ............ ... ... ....... . ... ... .....................
Teniente Habilitado de la 50 Brigada Mixta... .............................................. . ... '.................... ...
Teniente Habilitado del Gruj* de Transmisiones del IV Cqerpo de Ejército....... . ..............
Teniente Habilitado Pagador del 24 Batallón de Carabineros... ..............  ................................
Teniente Habilitado Pagador de la 5.a Brigada de Carabineros... ... .......................................
Teniente Habilitado Pagador del Centro de Reclutamiento, Movilización e Instrucción 

número 7... ................................................. 1 ........................................................................................•
Teniente Habilitado.—Rafael Marmolejo Bianchi..............................................................................
Teniente Jefe de la Caja de Reclutamiento (devolución de transferencia de fondos de 

Barcelona en 20 de junio de 1939).....................................................................................................
Teniente Jefe del Depósito de Intendencia.........................................................................................
Teniente Jefe de Ganadería de la Comarcal de Almería.—Granada..................... ,.................
Teniente Jefe del octavo Escuadrón de Seguridad (devolución de transferencia de fondos 

de Barcelona en 20 de junio de 1939)................................... ............................................................
Teniente Jefe de la Oficina de Vestuario del Cuerpo de Seguridad.—Campanario...............
Teniente Jefe de Panificación..................................................................................................................
Teniente Jefe del Parque de Automóviles del Ejército....................................................................
Teniente' Jefe del Parque Móvil de Carabineros..................................................  ..........................
Teniente Jefe del Parque Móvil de Carabineros... ;.................................. .....................................
Teniente Jefe del Parque Móvil de Transportes de Carabineros..................................................
Teniente Jefe del Parque Provincial de Carabineros........................ . ...........................................
Teniente Jefe de Sección de Carabineros... .......................................................................................
Teniente Jefe de Transmisiones................. .........................................  ................................................
Teniente Odontólogo de Cofrentes.........................................................................................................
Teniente Pagador de la .Agrupación de Levante Transportes M. H. y E.—Antonio Pé

rez Pérez........................................................................................... .........- ...................... j.............
Teniente Pagador del Primer Batallón de la Brigada Especial número 1. — Luis Royo

Matéu...............................................................................  ; ........................  ...........................................
Teniente Pagador del 19 Batallón de Carabineros............................................................................
Teniente Pagador del BataHón número 23 de Carabineros............................................................
Teniente Pagador d e l ‘Primer Batallón de Fortificaciones............................. ... ..... ....................
Teniente Pagador de la 85 Brigada Mixta......................... ...............................................................
Teniente Pagador de la 117 Brigada Mixta.................... ........................................ .........................
Teniente Pagador de la Brigada Marxista.—Antonio López Roda..............................................
Teniente Pagador de la Brigada Marxista.—Clemente Coll Neranges........................... .........
Teniente Pagador del octavo Cuerpo de Ejército.—Puertolla.no...................................................
Teniente Pagador del Cuerpo de Sanidad, Brigada Mixta 43.......................................................
Teniente Pagador del 26 Grupo de Asalto........................................................................................
Teniente Pagador Habilitado del 22 Batallón de la 5.a Brigada..................................................
Teniente Pagador Habilitado del 33 Batallón de la 5.a Brigada...................................................
Teniente Pagador del Instituto de Carabineros, 38 Batallón....................  ...............  ....... . ...
Teniente Pagador de Intendencia de la Comandancia de Carabineros........  .................. ...
Teniente Pagador de la Jefatura Administrativa delegada del Material de la Zona Centro

Sur (devolución de transferencia de fondos de Barcelona en 5 de junio de 1939)... .........
Teniente Pagador del Regimiento de Carros de Combate... ... ;.............  ................................
Tesorero de la Sociedad Fejnenina de Mujeres.—Valdepeñas........................................................
La Tesorería de la Caixa de Deposits y Consignacions de la Generalidad de Cataluña........
La Tesorería de la Caja de Depósitos y Consignaciones de la Generalidad de Cataluña... 
La (Tesorería de la Caja de Depósitos y Consignaciones de la Generalidad de Cataluña. 

(Contribuciones e impuestos)................................................................ ...........................................
Tesorería de la Caja de Depósitos y Consignaciones de la Generalidad de Cataluña. (Con

tribuciones-impuestos de la capital)... ...................................................................J ....................
Tesorería Central de Guinea......................... ... ......................... ........................... ......................... .
Tesorería Central de Río de Oro... .......................................................................... ......... ..................
Tesorería del Congreso de los Diputados...................  .......................................................................
Tesorería de la Delegación del Consejo Nacional de Tutela de Menores de .Cataluña... ... 
Tesorería Delegada de la Generalidad de Cataluña........  ............... ... ................................ .....
Tesorería General de las Brigadas Internacionales......... íü ... ^  ^  ^  va va ... ...
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria  o de ahorro 

en  que radica la  cu en ta

T eso rería  de  la G e n e ra lita t de C a ta lu n y a ............... ; .......................................................... B arcelona.
T eso rería  de  la C olectiv idad C onfederal C. N. T . ... ................  ... . ..  w  ... .......................
T eso rería  del Socorro R ojo  In te rn a c io n a l...................................................................................

Tomelloso,
Pego.

T eso rería  T. N ac......................... ............  - B arcelona.
T esorero  de la A grupación A n tifascista  de E vadidos de Ib iza  y F o rm en te ra ... V alencia.
T esorero  de la A grupación de F uncionarios de G u a d a la ja ra .—M anuel V era O ria .................
T esorero  de la A grupación S o c ia lis ta —A lcaudete ... ................................. /•................. . . .

G u a d a la ja ra .
Alcaudete.

T esorero  de la  A grupación S o c ia lista  de T o rre lav eg a ............... . ... . ..  ... . .. ^  . ..  m  ...
Tesorero  del A teneo P o p u la r de  O viedo... ... ... ... .........................^  ... ^  ^  ..
T esorero  B atxok i G oyalde .............................................. ... ......... .................. ............ ...
T eso rero  del C asino  R ep u b lican o ........................................... ..................... . ^  ^
T esorero  del C en tro  O brero  de O viedo ........' ............................

T orrelavega.
Oviedo.
Bilbao.
V aldepeñas.
Oviedo.

T esorero  de la Com isión de A bastos de La C a ro lin a ..: ........................................................................ L a C arolina.
T esorero  de la Com isión P rov incia l de Jugu e tes .—A ntonio R osado M ateos................................ M álaga.
T esorero  de la Com isión 11 de S ep tiem b re .......................................................... B arcelona.
Tesorero  del C onsejo N acional de  Izqu ierda  R epub licana .—R am ón  V iguri R uiz de Olano. 

V alenq ia .................................  ;......................................................................................................... V alencia.
T esorero  de la C ooperativa  de T rab a jad o re s  de H acienda.—Rodolfo O rtiz  G a rc ía ................
T esorero  de la D elegación y Asociación de F u n c io n ario s de la G en era lid ad  de C a ta lu ñ a ... 
T esorero  D elegado de la C o m isaría ............................ f .......  ......................... ...........................

C iudad Real.
B arcelona.
Lérida.

T esorero  de la F áb rica  N acional de M oneda y T im b re ...................... ........< .............. B arcelona.
T esorero  de la F ederac ión  de A grupaciones S ocialistas.—A ntonio Postigo  G arc ía , com o...
T esorero  da  la Federac ión  de Sociedades O breras. U beda.—F ern a n d o  M artín ez ..................... .
T esorero  del F re n te  P o p u la r... ............................................................  .. .

M álaga.
Ubeda.
Valdepeñas.

T esorero  del f r e n t e  P o p u la r ................................................................................................. V illanueva del- Arzobispo.
T esorero  de la G en era lid ad  de C a ta lu ñ a ...............................................•....................................... B arcelona.
T esorero  de la G en era lid ad  de C a ta lu ñ a .—L uis P o ch ................................................................. B arcelona.
Tesorero  de H acien d a... ............................................................................................................................ S an tan d e r.
T esorero  de Izqu ierda  R ep u b licana .—Vélez R u b io ...................................................................... Lorca.
T esorero  de la J u n ta  C en tra l de P rotección de H uérfan o s del M agisterio  N acio n a l................
T esorero  de la J u n ta  de D efensa  P a s iv a .........  ...............  ...................... ...................................... ...

V alencia.
Alayor.

T esorero  de la J u n ta  D elegada del Tesoro A rtís tico ............................................................................. . C astellón. 
G uadix.T esorero  de la J u n ta  Local de R efugiados. G uad ix .—José Pulido  Góm ez— .............................

T esorero  de la J u n ta  M unicipal de izq u ie rd a  R epub licana .—Alcaudete..-.......... .....................  ... A lcaudete.
Jum illa .T esorero  de la J u n ta  P o p u la r pro P aro  O b re ro ...........................................................................

T esorero  de la J u n ta  R egu ladora  del Com ercio de Uso y V estido.............. ................................ . A lbacete.
T esorero  Local de D efensa Pasiva .—José. Pu lido  G óm ez............................  ................................. . G uadix.

Bilbao.
Lorca.
A licante.
B arcelona.
Valencia.
Lorca.

‘ C iudad  Real. 
V aldepeñas. 
Bilbao.

T esorero  del P a rtid o  Socialista .—T om ás A ram b ile t..................................................................... >
T esorero de la Sección C om arcal de la F. E. T. E ................................ ................................................
T esorero  y S ecre ta rio  de la In d u s tr ia  del T ran sp o rte  C olectivizada de A licante y su R adio  
T esorero  del Sello P ro  In fan c ia .—José Irla  B och ................................... .........................................
T esorero  del S ind ica to  de Agua! Luz v E lectric idad  de V alencia .....................................................
T esorero  del S in d ica to  A lpargatero  D e ta llis ta ............................................................... ............................
Tesoi’ero  del S in d ica to  de B anca .—V alen tín  Lorenzo R upérez ... ...............................................
T esorero  dé") S in d ica to  Local de T rab a ja d o re s  de C rédito  y F in an zas U. G. T.—V aldepeñas 
T esorero  del S in d ica to  N acional F e rro v ia rio ...........................  .......................... . ... !..................
T esorero  del S ind ica to  N acional de T elégrafos (Sección de T a r ra g o n a ) .......................................
T esorero del S ind ica to  P rov inc ia l de T. del Com ercio y O fic inas....................................................

B arcelona.

Tesorero  del S ind ica to  de T rab a ja d o re s  del C rédito  y las F in an zas ... .......................................
A licante.
C artagena .
G ijón.
Bilbao.

Valencia.
Tomelloso.
B arcelona.
C iudad Real.
B arcelona.
A ndújar.
C artagena .
Valencia.
San  C lem ente.

T esorero  de la Sociedad de G a n ad o  «La P re ferid a» ... ................................ ................
T esorero  de la Sociedad de Peluqueros y B arberos del D istrito  de V a lm a se d a —Z alla .........
Tesorero  de la Sociedad de Socorros M utuos de los C uerpos A uxiliares de In tendencia , 

e In te rv e n c ió n —Julio  S u b ira t O rts. com o.......................................................... .;.......... ..
Tesorero  del Socorro de A rtes B lan cas ........................................................................... .
T esorero del T rib u n a l T u te la r  de M enores..................... .............................................
T esorero de la U nión de E m pleados y O breros M unicipales de C iudad R e a l.............................
T esorero de la U nión Ibero  A m erican a ....................................... .............................................................
T esorero de Unión' R epub licana .—M anuel B lanco L u au e ...............................................................
T esorero de la U niversidad  P o p u la r ................................................... ..........................................
Tesoro. C uenta  E special.....................................................................................................
Tesoro del E cónom ato  de la C. N. T .—P e d ro ñ e ra s ......................................................... ,*
Tesoro Púb lico .................. .................................................  ........................................ ... .
Tesoro Público. C uen ta  de B onos.................................... ............................................................

m d a n a ,
M adrid.

M adrid.

M adrid.

Tesoro Público. Su cu en ta  de fondos afectos al pago de devengos de valores m obiliarios.
D ecreto  de 14 de agosto de 1936. (B anco de E sp a ñ a ) ........................................................................

Tesoro Público. Su cu en ta  de fondos aféelos al pago de devengos de valores m obiliarios. | 
D ecreto  de 14 de agosto de 1936. (B anco E spañol de C ré d ito ) ..................................................... j
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Tesoro Público. Su cuenta de fondos afectos al pago de devengos de valores mobiliarios.
Decreto de 14 de agosto de 1936. (Caja de E m isiones).....................................................................

Tesoro Público. Su cuenta de fondos afectos al pago de devengos de valores mobiliarios.
Decreto de 14 de agosto de 1936. («La Campiña Triguera, S. A .» ) .........................................

Tesoro Público. Su cuenta de fondos afectos al pago de devengos de valores mobiliarios.
Decreto de 14 de agosto de 1936. (Compañía Telefónica Nacional de España)................ !

Tesoro Público. Su cuenta de fondos afectos al pago de devengos de valores mobiliarios. |
Decreto de 14 de agosto de 1936. (Cooperativa Electra de M adrid ) .........................................

Tesoro Público. Su cuenta de fondos afectos al pagq de devengos de valoi;es mobiliarios.
Decreto de 14 de agosto de 1936 (F. C. M etropolitano de M ad rid ) ........................................ i

Tesoro Público, Su cuenta de fondos afectos al pago de devengos de valores mobiliarios.
Decreto de 14 de agosto de 1936 (Hidroeléctrica Española)..........................................................

Tesoro Público. Su cuenta de fondos afectos al pago de devengos de valores mobiliarios.
Decreto de 14 de agosto de 1936. (Sociedad Créditos H ipotecarios.)..." ..................................

La Textil. Sociedad Protectora Obreros Textiles. Hervás...................................................................
Tierra, Mar y Aire... ........ : ............................................................................................................... .........
Tim brado Colectivo Papel Seda .................................  .......................... . .....................................................
Tim bre de la Generalidad .................................................................................................................................
Tint-Colcctiu La G erm anor ................................................................................................. ............................
Titular del Departamento de Finanzas de Estat Catalá.—Serrés Descarrega, L u is ...,.........
El Trabajador. Sociedad Oficios y Profesiones Varias. Bañares ......................................................
Trabajadores de Aceitera de Jarafuel.....................  .........  / .....................................................................
Trabajadores de la Distribución de Productos de la Tierra C. N. T.-U. G. T . (M ercado j

Abastos Socializado).......................................................  ............................................................................. ¡
Trabajadores de la T ierra ............................ . ................................................................................................. 1
Traba iadores de la T ierra ................................................................................................................... .............. í
Trabajadores de la Tierra, Belleza y Producción .................................................................................... i
Trabajadores de la Tierra.—Sección Jardineros................ ' ............................................................. ... !
«El Trabajo», Sociedad Canteros, Marmolistas v Similares. M onóvar ..............................................|
Trabajos Colectivizados de la Construcción M artorellas.......... ......................................................
Trabajos M arítimos y Terrestres del Puerto de Barcelona, S. A .....................................................
«La T raca» ................  ... ....................... ...............................................................................................................
Transeúntes M ilitares................... : .....................................................................................................................
Transportes de G uerra ....................... ....................................................................................  ;*....................
Transportes de Guerra de Estado M ayor........................................... ....................................................
Transportes Interurbanos. Empresa Colectivizada....................................................................... ... ...
Transportes Márítimos, Control y Relaciones C. N. T.-U. G. T .....................................................
Transportes M arítimos Ibéricos........................... ............................................................................................
Transportes Muhicipalizados. Igualada ..................................................... ....................................................
Transports d'Arbucias, Secció Traginers .................................................. ....................................... .........
Transports Col-lectivizats............................................................................................... ...................... .........
Transports Col-lectius U. G. T.-C. N. T .......................................................................................................
■Transports M ecanics Socialit U. G. T ......................................................................................... . .........
Transports «La R ibetana» ............. ..................... ..............................................................................................
Tranvías de G ijón .— Sindicato del Transporte ...................... ......................................................... . ...
«Trqball», diario ..................... ................  ........................................................... ............................... ..  .........
«Trefilería Levantina», C. O... ... .................... . .............. ................ ....................................................
Tribunal Especial de G uardia... ........................................................................................................... . ...
Tribunal Popular de Cartagena ......................................................................................'................... . .........
Tribunal Popular de Euzkadi..................................... ....................................................................................
Tribunal Popular de Garantías Constitucionales................ ......... *...................... *,...............................
Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles........................................................................................
Tribunal Popular de Tarragona .......................................................................................................................
Tribunal Tutelar de M enores................................................................................................... ........................
Tribunal Tutelar de M enores .............................................................................................  ...................... ...
Tribunal Tutelar de M enores........................................................ ..................................í .............................
Tribunal Tutelar de M enores ....................... ... .............................................................................. .........
Tribunal Tutelar de M enores....................... : ................................................................................................
Tribunal Tutelar de M enores de Barcelona ........................ '..................................................................
Tropa de Grupo de Los Alcázares... ............................................................................................................
U. G. T. de Calonge .................................................s .....................................................  ... ...\ .............. . ...
U. G. T. de la Casa del Pueblo........................... *........................... . ..................................' ......................
U. G. T. Santa Coloma de F am és ...............  ................................................... . ........................................
V.  G. T. Com. Ayuda Com batiente...............................................................................................................
U. G. T. Comité Executiv-G ........................................................................................................................ ...
U. G. T. Cuevas de U.tiel.................................................................................  .......................... ...................
U. G. T. Sección Caleros............ ......................................................................‘ ................................................
U. G. T. Taller spcialitzat 0. N, T .........  ............................as #-*...................... . ... ,

\

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.
Madrid.
Valencia. . 
Carcagente. \ 
Gerona.
Calella.
Barcelona.
Madrid.
Ayora.

Valencia.
G ijón.
Unquera.
Santander.
Tarragona.
Madrid.
Moliet del Vallé*. 
Barcelona.
Valencia.
Martos.
Amorebieta.
Santander.
Gerona.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Arbucías.
Tarragona.
Vendrell.
Villanueva y Geltrú- 
Villanueva y Geltrú, 
Gijón.
Barcelona.
Murcia.
Baza,
Cartagena,
Bilbao,
Barcelona.
Barcelona.
Tarragona.
Albacete.
Alicante.
Castellón.
Cuenca.
Murcia.
Barcelona.
Cartagena.
Calonge^
¡VÍiguelturra,
Santa Coloma de Parnés. 
Valls.
Gerona.
Utiel.
Moneada.
Barcelona.
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TITULO DE LA CUENTA Localidad de la Oficina bancaria o de ahorro en que radica la cuenta

U. G. T. Trabajadores Tierra. Arganda........  i................ . ......................... ... ... ..............Unidad de Obras de Aviación.................... ... ................................................................. ..............Unidad Sindical de Autotranvías de Valencia..................................................... ...........................Unidad de Trabajadores núm. 51, del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.........................Unidad de Trabajadores de Ingenieros núm. 251........................ * .............. .................................Unidad de Trabajadores de Ingenieros núm. 257.:. ............* .....................................................Unificación C. N. T.-U. G. T. Distribución de Materias fertilizantes.............................. '. . .  ...Unificación de Caballetes...........................................................................................  ... ... ..............Unificación Colectiva de la Industria Pesquera..............................................................................Unificación Colectivizada Industria Pesquera........................................... ................. .»* ... ...Unificación U /G . T.-C. N. T. de la distribución de materias fertilizantes..............................Unió Agrícola y Rabassaire de Llansá................................................................. . .............. ........Unió de Carboners d ’Arbucias...' ..................................... ... ..........................................................Unió de Colliters d’avellanes del Campo de Tarragona..........................................  ...................Unió de Cooperadors de Girona..........................................................................................................Unió Económica de Distribuidors de TAlimentació..................... ......................... ...................Unió Eponómica Distribuidors de rAlimentació «Al Portador».—Orden........  .........................Unió Fabriques de Guix.—Vilovi..............................................................................................' ........Unió de Rabassaires..........................  ......... ............................................................... . ... ..............Unió de Rabassaire y altres Conreadors del Camp de Catal........................ . .........................Unió de Rabassaires de Catalunya.—Comarca de Bages. Manresa...........................................Unió de Rabassaires de Vendrell.................................................................  ... ... .................  ̂ v .Unió Sindical i Coopera ti viste de Traballadors del Camp d’Olot.................. . ... .............. ...Unió Agrícola............................................................................................................... . .........................Unión Agrícola Cooperativa U. G. T ........................................................... ... ... ... ....................Unión Alfarera de Madrid............................................ .............. ............................................. . ...< Unión de Alpargateros y Detallistas de Calzado Sencillo..............  ............................... ........«Unión v Amor», Sociedad Obrera Benéfica.—Cartagena (Canteras)...................  .............. -...«La Unión Bracera.» Aguilas...............................................................................................................Unión de Campesinos.......................................................................................  ... ... .......................... «Unión de Cartería», Sociedad de Socorros Mutuos...............................; ... ... ... ..............  ...«La Unión», Centro Obrero. Villarreal (Castellón)...........................................................................Unión Colectiva de Obreros Peluqueros......................................... j ... .......................... ... ........La Unión Colectiva del Ramo de Peluquerías de Madrid... .................................... . ........  ...Unión Colectiva de Trabajadores de Baúles............................................................. ......................Unión Comercial de Ultramarinos y Similares... •................................. ......................................Unión de Comerciantes en Ferretería, loza, cristal, maquinarias y similares de la regiónde Levante...................................... • ..................................................................................................«Unión v Constancia», Sociedad Maquinistas Mecánicos y similares.—La Unión...................Unión Cooperadores de Barcelona.........................  ...........................................................................Unión de Cooperadores de Salt....................................  ...............................................  ... ..............Unión Cooperativa Central Abastecimientos................. ............................... ..............................Unión de Cooperativas Agrícolas..................................... . ............................. . ... .............. ... ...Unión de Cooperativas Agrícolas de Badajoz......................... '. .....................................................Unión de Cooperativas de Aprovisionamiento de Guipúzcoa......................................................Unión Cooperativa de Aprovisionamiento de Guipúzcoa......................... ... ... .........................Unión de Cooperativas para la elaboración del Vino................... .......................... . ... ... ... ...Unión de Cooperativas para la elaboración del Vino............................................... ......... .........Unión Cooperativa de Ribera de Arriba............ .................. ... .........................  .............. ........Unión de Cultivadores de la T ierra................... i ... .................... ... ... ;................*.................Unión de Dependientes y Empleados de Ferretería......................... ... ... ......................... ...Unión Detallistas del Ramo de Comestibles....................................................  .............. ..............Unión de Fábricas de Yeso.................... .......................................................................... . ........  ...Unión Frutera Tráfico Interior. (Alcira).............................................:..........................................«La Unión de Gasistas», Sociedad Obreros Gasistas y similares.—Sevilla.............. ... w.Unión General del Arte Rodado (Tracción Sangre) de Barcelona y su Radio........  ,,v ...Unión General de Auxiliares de Farmacia (Montepío)...............................  .........................  ...Unión General de Empleados Tranvías de Barcelona y limítrofes..........................  ..............Unión General de Obreros y Empleados de Autobuses de Barcelona y provincia........  ...Unión General de Prácticos de Farmacia..................................................... ............................Unión General de Trabajadores......... ............................ ............................................................. ...Unión General de Trabajadores....................................... . ... ............................ ..................... . ...Unión General de Trabajadores........1 .M ... ... .................. . ... ... ................................... . ...Unión General de Trabajadores.............*. ... .......................... .........................  ..............  ...Unión General de Trabajadores.....................  .......................... ... ........  ........................Unión General de Trabajadores............................... .. ....................................  ..............................Unión General de Trabajadores. Córralas............................................................. ... ....................Unión General de Trabajadores. Cultera... ... .* .« «  ... ... ..............

Arganda del Rey. Valencia.Valencia.Valdepeñas.
Barcelona.Barcelona.Valencia.Castellón. * Aguilas.Málaga.Valencia.
Figueras.Arbucias.Re us.Gerona.Barcelona.Barcelona.
Villafranca del Panadés, Manresa.Hospitalet.Barcelona.Vencjli'ell.' Olot.Castellón.Aranjuez.
Madrid.Barcelona.Madrid.Madrid.Lérida.Madrid.Madrid.Aranjuez.Madrid.Albacete.Valencia.
Valencia.
Madrid.Barcelona.Gerona.
Barcelona.Murcia.Ciudad Real.
Bilbao.Solares.Albacete.Reus.Gijón.Bell vis.Sevilla.Elche.
Vilobi. f Valencia.Madrid.Barcelona.Madrid.Barcelona.Barcelona.Madrid.Alcalá de Henares. Balaguer.Barcelona.Madrid.Manresa.Ripoll.
Utiel.¡ Cultera.



P á g i n a  7 9 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1  n o v i e m b r e   1940

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria 0 de ahorro 

en que radica la cuenta

Unión General de Trabajadores de la Junta del Puerto de Barcelona, U. G. T ....................
Jnión General de Trabajadores de España........................ ... .................................... . ,

Barcelona.
Barcelona.
Oviedo.
sán  Clemente.
Motilla del Palanctr. 
Carrión de Calatrava.

Guadalajara.
Sádaba.
Madrid.
Carcagente.
Ayora.
Malgrat.
Granoller*.
Andújar.
Hellín.
Cartagena.
Gijón.
Málaga.
San^Felíu de Guixóls. 
Alicante.
Barcelona.
Barcelona.
Valls.
Madrid*
Orihuela.
Barcelona.
Madrid.

. Fuensalida.
Muía.
Nules.
Vilaseca.
Villarfeal,
Cullera.
Madrid.
MartOrell.
Andújar.
Alicante.
Albacete.
Ciudad Real.
Castuera.
Ciudad Real.
Jaén.
Prat de Llobregafc.
San Baudilio de LJobregat 
Aran juez.
Granollers.
Villanueva del Arzobispo. 
Madrid.
Villanueva del Arzobispo. 
Barcelona.
Jódar.
Madrid.
Valí de Uxó. '
Valencia.
Segorbe.
Tárrega.
Barcelona.
Villanueva de Córdoba. 
Borjas Blancas.
Borjas Blancas.
Lérida.
Barcelona.
Orihuela.
Gijón.
Andújar.
Madrid.
Madrid.

Unión General de Trabajadores del Estado................................................. ................................
Unión General de Trabajadores.— Pedroñeras.........  ... ,M ... ... ,,4 ... ... .....................
Unión General de Trabajadores T ierra .......................... . ............. * ........ . .*. ... ... ......... .
Jnión General de Trabajadores de la T ierra de Carrión...............................................................
Unión General de Trabajadores de la Tierra. Junta de Administración de la finca «Ace- 

quilla» .................................................................... ....... . ».» ... ... ... ....... . •«. ... ... •*..
Jnión General de Trabajadores de Uncastillo............. . ... ... ... ... ... ....................  ... ...
ja Unión Gorrera Madrileña. M adrid.................................................................................... ..............
Jnión Gremial Obreros Panaderos............................................... .............................. ... .....................
Jnión Industrial Alpargatera de A yora............  ... ... ... ..; ... .................. m» ... ... ... «..
Jnión de Lampistas de M algrat................... . ... ............................................... *... ... ...
_<a Unión Liberal ......................... . ... ... ••• ... ... ................................... . .....................
Jnión Local de Obreros de Oficinas....... . ... ... ................................ ... .................. ... .........
Jnión Maderas de Envases, Comité Obrero.................................... . .......................... ...  ... ...........

Jnión Marítima, U. G. T ...................... ... ... ..............................................................  .................. . ...
Jnión Marítima, U. G. T ...................... .................... ......... ... ....................... .......................... ....

j & Unión Mercantil S A. Controlada... . . .  ........................................ . ..................  . . .  ..................  ,.4 . . .

Jnión Metalúrgica Obrera ...................................  . . .  ..................  . . .  .................. .... ........................................

Jnión de M uchachas . ................. . .......................... .... .................................  . . .  . . .  *............. . . . .  . . .

Jnión de Muchachas. M ahón......... ................................................... ............ ... .................................
Jnión de Muchachas pro huérfanos de guerra.— M ahón......... *........  ............................. * ...
Jnión de Mujeres A ntifascistas........................................................... .....................................................
Jnión Nacional Dependientes Municipales España.— M adrid............... .................................
Jnión Naranjera de Acidos y Frutos ...................... . . . .  . . .  . . . ‘ . . .  ............... ............................... . . .  ...........

Jnión Obrera. Barcelona . < ................................................................. * ................. * . . .  . . .  . . .  *................

La Unión Obrera »— B in isa lem ................  ................................ ... ................... . .........  ...............
Jnión Obrera. F u en salid a....................................................... . ... ... .................. . ... .....................
Jnión Obrera de Muía ................................................. . ............................. ......................................................

Jnión de Obreros Agrícolas...................... ......................... ...............................................................................................

Jnión de Obreros del Cam po .......................................................................................................... .................................

Jnión Obreros Canteros M armolistas............................ .....................................  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

Jnión de Obreros de la R ada ........................................ .............. ................. ............ ....................... . ...
Jnión de Pintores Escenógrafos de M adrid...............................  .......................................... ¿ ... ...
Jnión Popular de Pintor..........................  ......................... . . .  ..................  . . .  ............................... . ...........

Jnión de Productores de Jabón .................................................................. .................................. . . . .  . . .  . . .  «.. . . .

Jnión Provincial de Cooperativas Agrícolas............................................... . . .  ..^ . . .  . . .  «.7 . . .  . . .

Jnión Provincial de Cooperativas Agrícolas de segundo grado... ... ... ......................... . ...
Jnión Provincial de Cooperativas Agrícolas........................................................... ... . . .  . . .  ... ...
Jnión Provincial Cooperativas de la F. E. de T. T.— U. G. T. Castuera......................... ...
Jnión Provincial de Chóferes ................................................ . ............................... . ...........  . . .  . . .  r ,.  . . .  . . .

Jnión Provincial de Empleados de Oficinas ....................... ............... .................................. . . .  . . .  *.........

Jnión de Rabassaires .............................................................................................................. .............................. . . . .  . . .

Jnión de Rabassaires............................... . . .  ...........  .......................................................r.7 . . .  ... ................................

Jnión Republicana.............. , .......................................................................... ... . ................... ... ..............
Jnión Republicana Femenina.— M adrid............................................. . ................................... ... *...

Jnión Republicana: Francisco Muñoz y Modesto Ellas.— Villanueva del Arzobispo..............
Jnión Republicana G ráden se.............................................. ............................................................... . i*.

Jnión Republicana.— Jódar.......................... ............................ ...........  . . .  . . .  . . .  . . .  ¿.. .................. ...  ; . .

Jnión Republicana de M adrid ....................... .............................. . ................ . . . .  . . .  . . .  . . .  .7. . 4. . . .  v.;

Jnión Republicana Nacional.................................. .- .................... ...  . . .  . . .  777 rr. ... . . .  . . .  .............. ....

Tnión Republicana Nacional (G andía)... ... ................................. ... .................. ... ...............
Tnjón Republicana Nacional.— G e ld o .......  . . .  .....................  ... ......... -,¿  . . .  .............. ... .........
Jnión Republicana.— T árrega .................................................................. .... .............................. . . . .  <77 . . .  ..7 . . .

Jnión Republicana de V izcaya ............................... . . . ..................... . ...........  7-.-. . . .  7.. rr. . . .  7.. 7..
Jnión Sindical Obrera U. G. T .— Villanueva de Córdoba........................................................ . . .  ...........
Jnión de Sindicatos Agrícolas Comarcales ........................ . ... . . ;  ... ... ... 7.7 ...................
Jnión de Sindicatos de Orujo de J u n ed a ................................................ . .  7*7 ......... ...  777 .........
Jnión de Sindicatos de Orujo.- -Juneda................................. . . .  .,7  . . .  . . .  .-.7 7¿« . . .  . . .

Jnión Socialista de Cataluña... . ................................................ ..  7.7 ...........  . . .  ...* . . .  «7 -.75 7.-7 . . .  , . .

L^ Unión», Sociedad de Albañiles y  sim ilares ...................................... . . . .  7.7 . . ;  . . .  ..7 7» n ? ...........

La Unión», Sociedad Cooperativa de Consumo Ferroviario ...................  . . .  w . . . .  77.

La Unión», Sociedad Metalúrgicos v  similares.........  ......................................... . ...........  . . .  777 7.-7 . . .

La Unión». Sociedad Obreros Albañiles.— Tabernes de Valldigna......................  . ...................
La Unión», Sociedad Obreros Azulejos. Manises.., ... ... 4*. ... ... 4̂  . . .  . . .
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TITULO DE- LA CUENTA
Localidad de la Oficina
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

«La Unión», Sociedad Oficios Varios.—Torrevieja.........  .......... ... ... .................... ... Madrid.
«La Unión», Sociedad de Socorros Mutuos......... ......... ... *r. ... m  ... ............ . ... ... Madrid.
Unión Tabacalera............................................................ ... ... ................... . ... ... .............. ... ... San Sebastián.
Unión de Taxistas...................................... ......... ... ... .................... ............................ ................  ... San Sebastián.
Unión de Trabajadores Auto-Transporte.—GKiisona........................ . ........................................... Cervera.
Unión Trabajadores Industrias Forestales.—Tremp................................„ ...................................... Barcelona.
Unión y Trabajo. «Sociedad Obrera O. V. U. G. T.» Castuera...................................................... Castuera. ‘
Unión de Transportes.................................... ....... . .................... ........................................... ... ... Baláguer.

Valencia.Unión Valenciana de Cooperativas.....................................................................................................
Unión Valenciana Exportación en Cooperativa Carlet (Alcira)....... . ............... ...................... Valencia.
Universidad Popular.—F. U. E... ... .................. . *.......................................................................... . Valencia.
Universidad Popular.—F. U. E..............................................................................  ............................... Villarrobledo.
«La Utilidad», Socorros Mutuos.—Minas Ríotinto....... . ..............  ...........................................  ... Madrid.
Vapor Frente Unico de B erm eo.................... *........... . ... ... ... .............. ............................ ... ... Bilbao.
«La Varia», U G T.... ....... / ................................. .............................. . ........  ... ......... ... Linares.
«La Veloz»...............  .........  ............. .............................................................. i ................... . .............. Murcia.
«La Venta Ambulante», Sociedad de Vendedores en la vía pública....................  .................... Madrid.
La Verdad Social ... ........................ . ... ... *. ... Campo de Criptafia. 

Madrid.
Calonge.
Durango.
Madrid.
Valencia.
Valenpia.
Madrid.
Villafranca del Panadés 
Madrid.
Tomelloso.
Madrid.
La redo.
Andújar.
Murcia.
Valencia.

«La Verdad», Sociedad resistencia obreros mineros.—La Unión............... ............... ... *.......
«La Veu de Calonge».................................................................................................................................
Víctimas de Ochandiano. Comité de Durango....................  ................................ ..............  .........
Vidriera Artística. Sociedad de Obreros..........................  ... ... ... ............. ♦ ............... ..............
Vigilancia Antifascista. Comisaría séptima....... . ... ... ... ...................* .........  ..........................
Vigilancia Antifascista.—Valencia................................................................. ............ ... ....................
«La Vigilancia Subterránea», Sociedad de Socorros Mutuos........................... ..........................
Villafranquipa de Transportes I. C....... ......................................................... ... ............. * ... ..
«La Vitalidad» Arenas de San Pedro........................................................................... . ... ..............
Vocal Delegado del Comité de Movilización Vino de la Mancha....... . .....................................
Yeguada dependiente de la Dirección General de Ganadería......... ... ....................... ............
Yesos Liendo Consejo Obrero ............................................................................................ .... . ...
Zapateros, Curtidores y similares «La Unión». Andújar.............. ... ....................1.......... ....... .
Cuarta Zona Inspección Zonas Urbanas........................................... .............................. . ..............
Zona de Recuperación de Catadau............................... .............. ..................................  ... ........ '...
Zomozako Euzko Gazte-Dija. Amorebieta....................................................... . ............. . ... ......... Bilbao.
Zugaroskide.—Anidia....................................... ............1. ................................ ..................................... Bermeo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Servicio Nacional del Trigo 

Convocando un concurso de proyectos  
de construcción de almacenes desti
nados a encerrar trigo, con sujeción  
a las bases que se indican. 
En cumpl imiento de la Orden Minis- I 

, tcrial de fecha 16 de los corrientes, el j 
Servicio Nacional d e l ' Trigo convoca 
un Concurso de proyectos de construc
ción de almacenes destinados a ence
rrar trigo, con sujeción a las siguien
tes bases:

Priipera.—Los proyectos que se pre
senten se referirán a un0 de los tres 
lipos de almacenes siguientes:

a) Almacenes de recepción o «pa
neras rurales», con capacidad de 500 
toneladas de trigo

b) Almacenes de consumo o «indus
triales», para 2.500 toneladas.

c) Silos de reserva con capacidad 
para almacenar 5.000 toneladas.

Tanto las paneras rurales como las 
industriales habrán de ser construi
das en todas las provincias españolas, 
las primeras en los centros de las 
zonas más productoras de trigos, y las 
segundas en las localidades en que exis
ten fábricas de harina. j

En cuanto a los silos de reserva, se- |

| rán edificados en los empalmes ferro
viarios  lugares 'má¿ estratégicos' de 
las principales provincias trigueras, 

j  Segunda.—Los materiales y procedi-
¡ mientos de construcción de los loca- 
¡ les, así como la distribución de éstos,
I quedan a completa elección de los pro- 
j yectistas.
I Será condición preferente para la 
i elección de un proyecto de panera ru

ral o industrial el que esté previsto un 
procedimiento sencillo que permita es 
tablecer dentro de cada almacén dis
tintas divisiones, de tamaño variable, 
que sirvan para alojar en ellas dife
rentes variedades o calidades de trigo.

Tercera.—El material mecánico de 
oue habrán de estar provistos cada uno 
de los tipos de almacenes será el si
guiente:

a) Paneras rurales: básculas regis
tradoras para el pesado de los carros 
antes y después de la descarga, apa
ratos transportables de elevación de 
grano provistos de motor de explosión 
y máquinas limpiadoras y selecciona- 
doras.

b) Paneras industriales: básculas 
automáticas y máquinas de aspiración 
o descarga, así como transportadores

¡ y elevadores de los. sistemas que el pro- 
| yectista crea más conveniente, así co-

 mo aparatos limpiadores de polvo y 
I clasificadores.
I c) Silos de reserva: provistos de 
i todo el material mecánico necesario 

a esta clase de construcciones, así co- 
! mo de cám aras, de desinfección para 
I el grano.

Cuarta.—Los presupuestos correspon
dientes a los proyectos presentados, 
lo mismo en los gastos referentes á 
la construcción de los locales que a 
los costes del material mecánico in
cluido en su instalación,, habrán de 
referirse a los precios reales actuales, 
de tal modo que si se decide la cons
trucción inmediata del almacén el 

coste de éste no difiera sensiblemen
te del Presupuesto más que en la 
cuantía que pueda ser atribuida a la* 
circunstancias locales del emplaza
miento.

Quinta.—Los planos se presentarán 
delineados a tinta, en papeles indepen
dientes y transparentes en forma que 
sea posible su superposición y su nú
mero será el indispensable en plan
tas, alzados y secciones para definir 
perfectamente el proyecto. La escala 
empleada en ellos será de 1: 100: l<v 

i detalles, tanto de instalación como de 
1 construcción, serán dibujados a escala



P á g i n a  7 9 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19 n o v i e m b r e   1 9 4 0

1: 20 y si se trata de material m ecá
nico la escala puede ser la que los 
proyectistas crean conveniente para 
dar buena idea de su funcionam iento 

Se acompañará a los planos con una 
Memoria explicativa del proyecto y del 
funcionam iento del material m ecáni
co, y para dar idea del conjunto, se 
deberá unir una perspectiva del al
macén proyectado en tamaño de pa
pel de folio.

Sexta.—Teniendo en cuenta que las 
condiciones de las localidades en que 
han de construirse los almacenes han 
de ser muy variadas, el Servicio Na
cional del Trigo podrá elegir, entre 
lós proyectos presentados dentro de 
cada tipo, varios en que los materia- 
les de construcción que se empleen 
sean diferentes con objeto de realizar 
en cada sitio el proyecto que m ejor sé 
adapte a los materiales que más fá 
cilmente puedan conseguirse.
‘ Séptima.—Los proyectos habrán de 

presentarse com pletam ente terminados 
en la Secretaría General del Servicio 
Nacional del Trigo dentro de un plazo 
no superior a tres meses, a contar des
de la fecha de publicación de estas 
bases en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Octava.—A este concurso pueden 
presentarse casas constructoras, tanto 
nacionales com o extranjeras.

Serán preferidos en igualdad de 
condiciones aquellos proyectos que 
sean presentados por Casas o Empre
sas constructoras que se comprom etan 
a llevarlo a la práctica en las condi
ciones' y con el material que en el 
mismo se determinan, salvo las m odi
ficaciones que en el trabajo pueda in
troducir las condiciones particulares 
de la localidad en que haya de ser 
construida la obra. '

Novena.—Los premios a conferir en : 
este Concurso son los siguientes: ¡

a) Almacenes de recepción o pa
neras rurales: 5.000 pesetas a cada uno 
de los proyectos que se elijan, que 
pasarán a ser propiedad del Servicio 
Nacional del Trigo.

b) Almacenes de consumo o indus
triales: 10.000 pesetas para cada uno 
de los proyectos que se elijan en las 
mismas condiciones que en el aparta
do anterior. ¡

c) Almacenes o silos ó '  reserva: j 
50.000 pts. para cada uno de los pro
yectos que se elijan en las mismas con 
diciones de los apartados anteriores.

Décima.—Si ninguno de los proyec
tos presentados al Concurso reunie
se a juicio del Jurado clasificador to
das las condiciones necesarias, el Con
curso podrá declararse desierto y t i i 
Servicio Nacional del Trigo queda en | 
libertad de tratar directamente con los 
técnicos o Casas presentadas o bien 
con otras que no hayan concurrido a la 
construcción de los almacenes que nece

sita con arreglo a las condiciones técni 
cas que la Asesoría del Servicio fije.

Undécima— .El Jurado calificador d< 
los proyectos estará form ado por e 
Secretario General del Servicio Na 
cional del Trigo y los cuatro Asesore: 
técnicos del mismo presidido por e 
Delegado Nacional que podrá delega: 
esta función en el Secretario Gene 
ral.

Duodécimo.— Cuando el Jurado cali 
ficador haya resuelto el Concurso, s< 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación de los' pro
yectos premiados, con expresión de lo.; 
nombres de sus autores, devolviéndose 
los no premiados. Si el Concursa hu
biera sido declarado desierto, se pu
blicará en dicho BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el acta de la sesión del 
Jurado calificador en que haya sido 
tomada tal determinación, en la que 
se hará constar de m odo sucinto * las 
razones que la hayan aconsejado.

Los concursantes podrán presentar 
otros proyectos con capacidad distin
ta de las que figurán en la base pri
mera, teniendo en cuenta que los datos 
que en ésta se consignan deben consi
derarse com o tipos de referencia.

Madrid, 18 de noviembre de 1940.— 
El Delegado Nacional, Alvaro Gil Del
gado

Comisión .Mixta Arbitral Agrícola
Rectificación a l os acuerdos sobre or

ganización de la campaña rem ola
chero-azucarera de 1941-42.
H abiéndose observado error en la publica

ción de los acuerdos adoptados en relación 
con la organización de la campaña E en io- 
laclwro-azuearera de 11)41-4*2 por la Com isión 
M ixta Arbitral de la P roducción  A gro-fa 
bril Azucarera, insertos en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 15 del actual, 
se entenderán rectificados en la forma que 
a continuación se expresan los siguientes :

Apartado I ) :
«I) Las fábricas q u e  tradicional

mente nutran parcial o  totalmente sus 
cupos en zonas distintas de las de su 
propio emplazamiento, continuarán ha
ciéndolo en la form a acostumbrada.

Para el abastecim iento de remola
cha se procurará evitar los cruzamien
tos innecesarios de transportes; pero 
e s t a s medidas se harán compatibles 
con cuanto dispone la Ley, sin merma 
ni alteración de los cupos que, en nom 
bre de ésta, fija  la Comisión para ca
da fábrica.

Si el cupo señalado a la fábrica San
ta Juliana, de la décima zona, no fue
ra m olido por ésta, revertirá proporcio
nalmente a las restantes fábricas de 
la zona».

Primer párrafo de la estipulación 
séptima (capítulo segundo), del con
trato tipo para la contratación de re
molacha en la campaña 1941-42:

«7.a Si el cultivador desea que la 
Sociedad le anticipe abonos minerales, 
ésta podrá suministrárselos en canti
dad de ocho pesetas para lós super-

fosfatos y siete pesetas para abonos 
nitrogenados por tonelada de remola
cha contratada»...».

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general 
conocim iento y en rectificación de la 
publicación de los acuerdos en el BO
LETIN del 15 del actual.

Madrid, 16 de noviembre de 1940 — 
V.° B.°, el Presidente, P. D., Francisco 
de la Peña.—El Secretario,' T. L. Her- 
mida.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Dirección General de Estadística

Anunciando el resultado del sorteo de 
los Aspirantes a ingreso en e l Cuer- 

 po de Ayudantes Adm inistrativos de 
Estadística efectuado por virtud de 
la Orden ministerial de convocatoria  
de 3 de julio de 1940.

Número del sorteo y opositores 
1. D. José Capitán García de la 

Cruz.
2. D. Evaristo Samper Lledó.
3. D. Rufino Fernández Miranda*
4. D. Leoncio Relaño Almazán.
5. D. Antonio Alcalde Nuevo.
6. D. Antonio Bullón Ramírez.
7. D. Cristóbal Navarrete Lloreda.
8. D. Julio Antonio Gómez Pomar.

; 9. D. José Pascual de Lallana La- 
rrañaga.

10 D. Jaime Egido Sánchez.
11. D. Andrés Ballesteros Rodríguez.
12. D. Jaime Ubeda Guerrero.
13. D. Luis López Rom ero.
14. D Pablo Velayos Hermida.
15. D. Luis Nielfa Vela.
16. D. Francisco Arbex Castedo.
17. D. Ricardo Hernández González.
18. D. Jesús Baquero Fernández.
19. D. Antonio M artínez Ruiz.
20. D. Hipólito Nieto Rosales.
21. D. Antonio Menal Gabás.
22. D. Antonio Alejandro Dclg a d o 

; Yusté.
23. D. Alfredo G arcía Valdivieso.
24. D. José Luis Orgado Serrano.
25. D. Antonio Segado Sánchez.
26. D. Joaquín García A lvarez.,
27. D. Pedro Eizaguirre Hormaeche.
28. D. Gregorio M aganto López.
29. D. Leopoldo Villazón Aussel.
30. D. Mariano López del Rincón.
El primer ejercicio, M ecanografía, de

las oposiciones al referido Cuerpo, da
rá com ienzo el día 22 del mes corrien
te, y se efectuará por grupos de diez 
opositores; el primero, que actuará a 
las diez y m edia; el segundo, a las 
once y media, y el tercero, a las doce 
y media.

La prueba de Taquigrafía, de los 
opositores que la hubieran sc'icitado 
com o ampliación de dicho 'primer ejer
cicio, se realizará inmediatamente des
pués de terminado éste.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.— 
El Director general Presidente del Tri 
bunal, Alejandro Llamas.


